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Trabajadores de la Cámara de Diputados exigen pago 

de prestaciones  

 

Sería interesante ir a ver si decidieron finalmente ir a suspender esa posada, que dijeron 

si no tenemos la respuesta, como sabemos, hasta hace unos minutos no había. A los 

trabajadores les han pagado siempre unas percepciones ganadas por derecho -

derechos sindicales-, no solamente de años trabajados, sino también por fin de cada 

legislatura que en esta legislatura desde que entró Morena a la Cámara de Diputados 

no les ha sido pagada, y una retribución del ISR que, como se le hace a los diputados 

esta retribución, a los trabajadores de la Cámara (que son cerca de cuatro mil) se les 

debe por lo menos treinta y cinco millones de pesos. Pero que además esos treinta y 

cinco millones, y aquí lo grave, han sido presupuestados y nadie sabe dónde 

quedaron, lo único que dieron a conocer es que anoche se reunió el Comité de 

Administración y dieron carpetazo al asunto. No hay manera de pagar esos recursos a 

los trabajadores y ya ¡Borrón y cuenta nueva!  

 

https://drive.google.com/file/d/1snrBnFyqayha7w2PP1SI2nezo5bAp476/view 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1snrBnFyqayha7w2PP1SI2nezo5bAp476/view
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La Cámara de Diputados aprobó la Cuenta 
Pública 2019 

 

Pidió publicarla en el Diario Oficial de la Federación y comunicar a la ASF 

Boletín No.0738 

 

La Cámara de Diputados aprobó la Cuenta Pública 2019 

• Pidió publicarla en el Diario Oficial de la Federación y comunicar a la ASF 

• Recibió 268 votos a favor, 221 en contra y dos abstenciones 

La Cámara de Diputados aprobó el dictamen relativo a la Cuenta de la Hacienda Pública Federal correspondiente al Ejercicio 

Fiscal 2019. Se pidió publicarla en el Diario Oficial de la Federación y comunicar a la Auditoría Superior de la Federación 

(ASF). 

El documento avalado por 268 votos a favor, 221 en contra y dos abstenciones, precisa que, en lo general, se estima que 

durante el ejercicio fiscal 2019 se alcanzaron los objetivos fiscales propuestos; no obstante, hubo un limitado dinamismo 

en la economía. 

Añade que la Cuenta Pública 2019 refleja un cambio de programas prioritarios en la política social. En coordinación con 

las prioridades del Gobierno Federal y la orientación del Plan Nacional de Desarrollo se observó una reestructura de los 

programas sociales, favoreciendo a los sectores de menores ingresos y los proyectos de inversión de carácter regional 

acompañado de una política de control, austeridad y disciplina en el ejercicio del gasto, señala. 

Considera que la labor de fiscalización practicada por la Auditoría Superior de la Federación a la Cuenta de la Hacienda 

Pública Federal 2019 cumplió con los criterios de objetividad, normativos y metodológicos para la selección, análisis y 

presentación de las auditorías practicadas. 

Se da cumplimiento a los mandatos constitucionales 

En la fundamentación del dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, el diputado Carol Antonio Altamirano 

(Morena) expresó que se da cumplimiento a lo mandatado en el artículo 74 de la Constitución, y destaca una valoración 
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política que permite a la Legislatura evaluar y contrastar lo realizado por el Gobierno Federal y demás instancias ejecutoras 

de la hacienda pública federal. 

Mencionó que en esta Cuenta Pública se realizaron mil 358 auditorías, correspondiendo 78 a funciones de gobierno, 114 a 

desarrollo social, 175 a desarrollo económico y 991 a gasto federalizado. 

Subrayó que los ingresos llegaron a más de 5 billones 384 mil 289 millones de pesos, lo que significa que se rebasó el 

monto previsto en la Ley de Ingresos de la Federación por más de 86 mil millones de pesos.  

Además, el balance público tuvo un déficit del 14 por ciento menor al de 2018; se contuvo la inflación en 2.8 por ciento 

inferior a la estimación de 3.4 por ciento; la tasa de interés fue 7.8 por ciento; el barril del petróleo se promedió en 55.6 

dólares y la paridad con el dólar se mantuvo en 19.3 pesos. El saldo histórico de los requerimientos financieros del sector 

público correspondió a 44.8 por ciento del PIB. 

Indicó que el dictamen precisa que se alcanzaron los objetivos fiscales propuestos, pero se presentó un dinamismo de la 

economía menor al deseado. En 2019, se señala un cambio en los programas prioritarios de la política social para favorecer 

a los sectores de menores ingresos y los proyectos de inversión regional, acompañado de una política de control, austeridad 

y disciplina del gasto. 

En ese contexto, dijo, desarrollo social concentró más del 64 por ciento del gasto programable. Destacó que de los más de 

5.8 billones de pesos del gasto neto total se identificaron como recuperaciones cien mil 914 millones de pesos y de esas se 

reintegraron mil 517 pesos, por lo que restan recuperaciones o aclaraciones por 99 mil 396 millones de pesos; de ese monto, 

más de la mitad corresponden de aclaraciones que deben realizar los gobiernos de los estados y municipios, al ser parte del 

gasto federalizado. 

El conjunto de la Administración Pública Federal, entes autónomos y empresas productivas, explicó, únicamente le 

corresponde atender y solventar el 0.9 por ciento del total del presupuesto ejercido. 

Añadió que el dictamen precisa que su aprobación no suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría 

Superior de la Federación, por lo que, quienes sean presuntamente responsables de conductas individuales serán sancionados 

en apego a la ley. 

“Tenemos como reto procesar el dictamen, estar atentos al proceso de solventación de lo observado por la autoridad 

fiscalizadora, para que no haya más impunidad, y revisar las propuestas de mejora al marco normativo para evitar la 

recurrencia de lo señalado. El dictamen cumple con los requisitos constitucionales y legales que da una base técnica y 

ordenada”, añadió.  
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Emiten comentarios a favor y en contra del 
dictamen de la Cuenta de la Hacienda Pública 
2019 

 

Participaron a favor, diputadas y diputados de Morena, PVEM y PT 

Boletín No.0740 

 

Emiten comentarios a favor y en contra del dictamen de la Cuenta de la Hacienda Pública 

2019 

 

• Participaron a favor, diputadas y diputados de Morena, PVEM y PT  

 

• En contra, legisladoras y legisladores del PAN, PRI, MC y PRD 

 

En la discusión del dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, relativo a la Cuenta 

de la Hacienda Pública Federal correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019, diputadas y diputados 

emitieron sus posturas a favor y en contra. 

A favor 

• Morena 

La diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva expresó que la opacidad y simulación fueron distintivos de 

los gobiernos corruptos que no rindieron cuentas claras respecto del destino de los recursos 

públicos. “Hoy el escenario es distinto, estamos ante un ejercicio de honestidad, transparencia y 

rendición de cuentas, a través del dictamen relativo a la Cuenta Pública 2019”. 
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El legislador Mario Miguel Carrillo Cubillas comentó que los recursos públicos son del pueblo de 

México. “Nuestro deber es y seguirá siendo salvaguardarlos para garantizar el bienestar social. A 

un año de este gobierno se logró cumplir con los objetivos fiscales planteados para el ejercicio 

2019”. 

La diputada Selene Ávila Flores explicó que 63 por ciento de las irregularidades de la Cuenta 

Pública 2019 se debieron a errores administrativos o humanos y se subsanaron; solamente 26 por 

ciento de las irregularidades están en investigación. “En Morena no vamos a permitir la impunidad 

y se llegará hasta sus últimas consecuencias porque se trata del dinero de las y los mexicanos”. 

La legisladora Lidia Pérez Bárcenas comentó que la nueva mayoría democrática que desde 

diciembre de 2018 gobierna el país, ha colocado el combate a la corrupción como su eje rector, a 

partir del cual se construye la nueva política económica de México. “La transparencia en el uso de 

los recursos públicos y la rendición de cuentas se consolidan en esta Cuarta Transformación”. 

• PVEM 

El diputado Gilberto Hernández Villafuerte dijo que el dictamen permitirá transparentar los 

principales resultados del ejercicio de los recursos públicos del Gobierno Federal, estados y 

municipios. Destacó de esta cuenta pública refleja los resultados, acciones y programas 

encaminados al fortalecimiento de Petróleos Mexicanos, capitalización de la banca de desarrollo, 

apoyo a centros de educación, programas de becas y pensiones universales. 

• PT 

El diputado Benjamín Robles Montoya mencionó que la Cuenta Pública 2019 demuestra que 

“quienes integramos la Cuarta Transformación estamos dando desde hace tres años un golpe 

contra el neoliberalismo que tanto daño le ha hecho al país”. Abundó que el documento 

demuestra que hay confianza internacional y certeza en el manejo de las finanzas públicas. 

En contra 

• PAN 

El diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra señaló que la Cuenta Pública 2019 no puede aprobarse, 

ya que hay fallas o errores en la gestión administrativa, incumplimiento en metas y desvío de 

recursos. “Hay inconsistencias en donde se evidencia negligencia, discrecionalidad y el mal uso de 
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los recursos de los servidores públicos. No podemos estar a favor porque hay claras muestras de 

corrupción”. 

El diputado Juan Carlos Romero Hicks indicó que la Cuenta Pública que se presenta no tiene 

eficiencia, eficacia, ni economía; la transparencia y honradez están en cuestionamiento. Agregó 

que la rendición de cuentas representa el control y fiscalización, y tiene dos componentes: la 

obligación del Estado y el derecho de la ciudadanía. Consideró vital fortalecer el papel de la 

Auditoría Suprior de la Federación y se pronunció por tener resultados claros. 

• PRI 

La diputada Adriana Campos Huirache señaló que “desafortunadamente, los resultados de la 

Cuenta Pública son el reflejo de la crisis económica por la que atraviesa el país y que solamente 

ha generado pobreza, desempleo, desigualdad, deuda y una profunda polarización de la 

sociedad”. Consideró que “resultan muy preocupantes las observaciones de la Auditoría Superior 

de la Federación, ya que advierten discrecionalidad y la baja calidad con la que se ha operado el 

gasto público”.   

El diputado Jaime Bueno Zertuche subrayó que “lamentablemente, los resultados de esta Cuenta 

Pública lejos de mostrarnos un país sólido y con finanzas sanas, nos confirman lo que hemos 

padecido a lo largo de estos últimos años: falta de crecimiento económico, pobreza, desempleo, 

desigualdad y un peligroso endeudamiento que, sin duda, pone en riesgo a las presentes y futuras 

generaciones”.    

• MC 

El diputado Salomón Chertorivski Woldenberg dijo que la Cuenta Pública evalúa cómo se gastó el 

dinero de todos y la manera en que ejercieron el gasto los gobiernos electos. “En el dictamen no 

tenemos los elementos para calificar si el dinero gastado está en línea con los objetivos de los 

programas; tampoco podemos saber si esos propósitos corresponden al Plan de Desarrollo”.  

• PRD  

El diputado Marcelino Castañeda Navarrete aseveró que este dictamen, en sus ocho artículos, ni 

valida ni rechaza la Cuenta Pública. “No se encuentran los elementos suficientes para aprobarla, 

ya que no se cumplieron los objetivos nacionales; hay 3.8 millones de más pobres, no hay 

medicamentos en los hospitales y los programas sociales no cuentan con un padrón confiable”. 
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Diputadas y diputados fijan posicionamientos 
respecto al dictamen de la Cuenta Pública 2019 

 

En la sesión participaron integrantes de todos los grupos parlamentarios 

Boletín No.0737 

 

Diputadas y diputados fijan posicionamientos respecto al dictamen de la Cuenta Pública 

2019 

 

• En la sesión participaron integrantes de todos los grupos parlamentarios   

 

En la sesión semipresencial de este martes, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, 

MC y PRD fijaron sus posicionamientos respecto al dictamen de la Cuenta de la Hacienda Pública 

Federal correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019. 

 

Demuestra el proceso de transformación 

La diputada Laura Imelda Pérez Segura (Morena) resaltó que el dictamen de la Cuenta de Pública 

2019, que es del primer año del actual gobierno, demuestra de forma clara y concisa el proceso 

de transformación por el que atraviesa nuestro país en estos momentos”. Afirmó que las acciones 

de combate a la corrupción, la austeridad, la rendición de cuentas y la transparencia, son la base 

para la construcción de un estado de bienestar y han sido destacables”.     

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 15/12/2021 LEGISLATIVO 

Además, agregó, el dictamen ilustra cómo la correcta gestión financiera y el uso eficiente de los 

recursos destinados a la política social han sido elementos indispensables para la consolidación 

del cambio verdadero en el país. Lo anterior, dijo, de la mano de la erradicación de gastos 

innecesarios, superfluos y sin endeudamiento adicional. 

Son varios puntos por los que no se acompañará 

Por el PAN, el diputado Héctor Saúl Téllez Hernández señaló que “este es el primer ejercicio de 

fiscalización del actual gobierno y, por supuesto, tiene calificación reprobatoria desde el primer 

ejercicio fiscal”. Mencionó que son varios puntos por los que su grupo parlamentario no 

acompañará el dictamen. Estimó que no se cumplen las metas de crecimiento para el Producto 

Interno Bruto, toda vez que para 2019 se previó un crecimiento de 2.5 puntos; sin embargo, el PIB 

cayó a -0.1 por ciento.   

 

Precisó que hubo deuda pública; respecto al rubro de ingresos tributarios, no se alcanzó la meta; 

hubo un subejercicio de 23 mil 600 millones de pesos. En el rubro de participaciones federales, 

hubo una contracción de dispersión de recursos a entidades y municipios y “se utilizó de forma 

irresponsable el Fondo de Estabilización de Ingresos Presupuestarios por más de 125 mil millones 

de pesos”.  

La fiscalización es una herramienta indispensable 

El diputado Miguel Sámano Peralta (PRI) comentó que la fiscalización de la Cuenta Pública es una 

herramienta indispensable para verificar el uso adecuado de los recursos públicos, porque la 

transparencia y la rendición de cuentas son aliados fundamentales de los gobiernos modernos, 

perceptivos y democráticos.  

 

Dijo que se encontraron elementos en el dictamen que preocupan y se deben tomar en 

consideración. Uno de ellos es que, de las más de 7 mil acciones promovidas por la Auditoría 

Superior de la Federación para ese año, 47 por ciento fueron acciones correctivas. También se 

advierte la existencia de limitaciones para identificar el uso y destino específico de los recursos 

provenientes del endeudamiento.      

Importante la fiscalización y la rendición de cuentas 
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El legislador Juan Luis Carrillo Soberanis (PVEM) mencionó que la Cuenta Pública de cada ejercicio 

fiscal merece una revisión puntual y objetiva considerando como factor determinante el análisis 

técnico que realiza la Comisión de Presupuesto para llegar a las conclusiones y recomendaciones 

para los ejecutores del gasto.  

 

“Consideramos importante poner en su justa dimensión la fiscalización y la rendición de cuentas 

de los recursos públicos, informar de manera oportuna, veraz y efectiva a las y los ciudadanos 

sobre su aplicación y destino, a efecto de asegurar la transparencia. De igual forma, es importante 

corregir las fallas que se presenten en cada ejercicio fiscal”, agregó     

Se respetaron las disposiciones legales para este ejercicio 

La diputa Magdalena del Socorro Núñez Monreal (PT) señaló que el ejercicio del gasto se practicó 

conforme a los preceptos constitucionales en la materia respetando las disposiciones legales por 

las que se regula el ejercicio del gasto público. “Ya no hay más moches; hoy el presupuesto es del 

pueblo y para el pueblo. Por ello, desde el PT nos pronunciamos a favor del dictamen”.    

 

Mencionó que el ejercicio presupuestal del 2019 es el primero que va orientado a soportar el 

nuevo proyecto de país, por el que el 1 de julio de 2018 votaron más de 30 millones de mexicanas 

y mexicanos; asimismo, da cuenta amplia de la reestructuración que la Cuarta Transformación le 

imprimió al gasto.    

Se está en destiempo en la aprobación de la cuenta  

De MC, el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo sostuvo que “se está en destiempo y han sido 

varias las cuentas públicas que aprobamos en los tiempos que marca la ley”. Estimó que los 

criterios con los que se han abocado a reflexionar en cada una de las cuentas públicas tendrían 

que tener cierta congruencia.   

 

Sobre la Cuenta Pública 2019, dijo, hay rubros en donde se etiquetó una cantidad de presupuesto 

importante, como en el caso de turismo, pero que refleja un subejercicio, tema que en sí mismo 

es una anomalía. Precisó que en el PEF que se aprobó para ese mismo año ya se había señalado 
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lo sobreestimado que podía estar ese presupuesto para la aplicación y el gasto de esa cuenta 

pública. “Hay subejercicio, pero también hay algunos remanentes nuevos que amplían en 

presupuesto a algunos rubros importantes”.    

No refleja la realidad del ingreso y el gasto público 

El diputado Miguel Ángel Torres Rosales (PRD) dijo que el dictamen de la Cuenta Pública 2019 tiene 

ocho resolutivos que nada reflejan de la realidad del ingreso y el gasto público del país. Subrayó 

que “este gobierno desde su primer año de gestión ha traído consigo problemas económicos, 

brechas sociales mayores y una disfuncionalidad en el gasto a tal grado que ni el gasto en 

programas sociales ha ayudado a detener la debacle económica del país”.    

 

Mencionó que por una supuesta lucha contra la corrupción, se eliminaron fondos que servían para 

infraestructura en estados y municipios, se desaparecieron programas que buscaban la mejora 

de las condiciones sociales y el empoderamiento de las mujeres, y se eliminaron mecanismos de 

compras consolidadas que tenían como objetivo tener los materiales suficientes en tiempo y 

forma.  
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Diputadas y diputados fijan 
posicionamientos respecto al 
dictamen de la Cuenta Pública 2019 

 
En la sesión semipresencial de este martes, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC 

y PRD fijaron sus posicionamientos respecto al dictamen de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019. 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-fijan-posicionamientos-respecto-al-dictamen-de-la-cuenta-publica-2019/ 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-fijan-posicionamientos-respecto-al-dictamen-de-la-cuenta-publica-2019/
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Emiten comentarios a favor y en contra del 
dictamen de la Cuenta de la Hacienda Pública 2019 
 

En la discusión del dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, relativo a la Cuenta de la 

Hacienda Pública Federal correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019, diputadas y diputados emitieron sus 

posturas a favor y en contra. 

 

https://hojaderutadigital.mx/emiten-comentarios-a-favor-y-en-contra-del-dictamen-de-la-cuenta-de-la-hacienda-publica-

2019/ 
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Diputados aprueban Cuenta Pública 2019 
con irregularidades por 100 mil mdp 

Con 268 votos a favor, 221 en contra y dos abstenciones, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen 

de la Cuenta Pública 2019 correspondiente al primer año de gobierno de Andrés Manuel López 

Obrador, a pesar de registrar 99 mil 396 millones de pesos pendientes de recuperar por probables 

irregularidades. 

 

https://www.milenio.com/politica/diputados-aprueban-cuenta-publica-2019-con-irregularidades 
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Diputados aprueban Cuenta Pública 2019 con irregularidades por 100 mil mdp 

Con 268 votos a favor, 221 en contra y dos 
abstenciones, la Cámara de Diputados aprobó el 
dictamen de la Cuenta Pública 2019 
correspondiente al primer año de gobierno de 
Andrés Manuel López Obrador, a pesar de 
registrar 99 mil 396 millones de pesos 
pendientes de recuperar por probables 
irregularidades.  

No obstante, señala, “la aprobación del dictamen no suspende el trámite de las acciones 
promovidas por la Auditoría Superior de la Federación (ASF), de manera que quienes sean 
presumiblemente responsables sean sancionados en apego a la normatividad vigente”. 

Al fijar el voto del PAN en contra, el diputado Héctor Saúl Téllez subrayó que el órgano superior 
de fiscalización detectó, observó y señaló anomalías y desvíos por un monto superior a 100 
mil millones de pesos, “lo cual es grave y no concuerda en nada con la supuesta lucha contra 
la corrupción que este gobierno tanto pregona”. 

Precisó que los programas sociales con más corrupción fueron Sembrando Vida, con mil 832 
millones de pesos; la Pensión para Adultos Mayores, con 992 millones de pesos, y los llamados 
Servidores de la Nación, con más de 562 millones de pesos. “Todo esto sumado da más de 3 
mil 300 millones de pesos con anomalías tan solo en el gasto social”, dijo. 

Por Morena, la legisladora Laura Imelda Pérez acusó a la oposición de distorsionar, calumniar 
y mentir, pues la ASF determinó que el gobierno federal solo tiene que solventar 0.9 por ciento 
de los 5 billones 8154 mil millones de pesos de gasto neto en 2019, lo cual es a su juicio “clara 
muestra del compromiso que desde nuestro gobierno tenemos con la transparencia”. 

“Desde el grupo parlamentario de Morena daremos puntual seguimiento a los hallazgos que 
desde la Auditoría Superior de la Federación se encontraron. No permitiremos la impunidad 
ni el mal manejo del dinero del pueblo”, arengó desde la tribuna. En representación del PRI, 
el diputado Manuel Sámano alertó igualmente sobre las múltiples irregularidades en los 
programas y proyectos emblemáticos del gobierno federal, al tiempo de llamar al Ejecutivo a 
dejar atrás las justificaciones y dobles discursos. 

https://www.milenio.com/politica/diputados-aprueban-cuenta-publica-2019-con-
irregularidades 
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Aprueban diputados primera Cuenta Pública 2019 de 

AMLO con limitado dinamismo económico; oposición 

vota en contra 

 
Con voto opositor, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen relativo a la Cuenta de la Hacienda 

Pública Federal correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019. Se pidió publicarla en el Diario Oficial de la 

Federación y comunicar a la Auditoría Superior de la Federación (ASF). 

 

https://www.voragine.com.mx/2021/12/14/aprueban-diputados-primera-cuenta-publica-2019-de-amlo-con-limitado-

dinamismo-economico-oposicion-vota-en-contra/ 

 

 

https://www.voragine.com.mx/2021/12/14/aprueban-diputados-primera-cuenta-publica-2019-de-amlo-con-limitado-dinamismo-economico-oposicion-vota-en-contra/
https://www.voragine.com.mx/2021/12/14/aprueban-diputados-primera-cuenta-publica-2019-de-amlo-con-limitado-dinamismo-economico-oposicion-vota-en-contra/
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Cámara de Diputados turna a Comisión 
nombramiento de Juan Pablo de Botton como 
Subsecretario de Egresos 

 

Da trámite a diversas comunicaciones de dependencias y universidades 

Boletín No.0733 

 

Cámara de Diputados turna a Comisión nombramiento de Juan Pablo de Botton como 

Subsecretario de Egresos  

 

• Da trámite a diversas comunicaciones de dependencias y universidades  

 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 

comunicación por la que el Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, nombró a 

Juan Pablo de Botton, subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

efectos a partir del 1 de enero de 2022. 

 

El oficio de la Secretaría de Gobernación es con fundamento en lo dispuesto por los artículos 74, 

fracción III, 89, fracción II, de la Constitución Política, que confieren al Titular del Ejecutivo Federal 

la facultad para nombrar a los empleados superiores de Hacienda, con la ratificación de la Cámara 

de Diputados y de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracciones III y XX, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Menciona que Juan Pablo de Botton Falcon es licenciado en Economía por el Centro de 

Investigación y Docencia Económicas, y cuenta con estudios en la Universidad de California, en 

Estados Unidos. 
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En el ámbito profesional, se ha desempeñado desde 2021 como director general de Nacional 

Financiera y del Banco Nacional de Comercio Exterior, administrador general de Planeación y 

Tecnología en el Servicio de Administración Tributaria (2018 a 2021), y científico de datos y 

consultor independiente (2017 a 2018). 

Subraya que el empleado superior de Hacienda propuesto, cuenta con conocimientos y 

experiencia en materia económica, fiscal y financiera, por lo que se considera que es el candidato 

idóneo para ser titular del cargo identificado como empleado superior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Pública. 

Comunicaciones 

La Secretaría de Gobernación remitió de la Dirección General de Normatividad el Informe sobre la 

Ejecución de los Programas y Actividades Gubernamentales, correspondiente al quinto bimestre 

del ejercicio fiscal 2021. Fue enviado a la Comisión de Radio y Televisión. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones dio cuenta del acuerdo por el que emite opinión en 

materia de libre concurrencia y competencia económica respecto a la Ley para la Transparencia 

Prevención y Combate de Prácticas Indebidas en materia de contratación de publicidad. Se remitió 

a las comisiones de Gobernación y Población y de Economía, Comercio y Competitividad. 

A la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad fue turnado el Informe Anual de 

Desempeño del 2020-2021 de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

Del Instituto Tecnológico Superior de Chicontepec, la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

y el Instituto Tecnológico Superior de Tantoyuca, se conocieron los informes de resultados de la 

auditoría externa practicada a su matrícula correspondiente al segundo semestre de 2021 y del 

informe de matrícula relativo al cuarto trimestre de 2021. Se canalizó a las comisiones de 

Educación y de Presupuesto y Cuenta Pública. 
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Diputados reciben propuesta de AMLO para subsecretario de Egresos (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/politica-diputados-reciben-propuesta-de-amlo-para-subsecretario-de-egresos/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

15/12/2021 

 

LEGISLATIVO  

 

 
https://sucesosdeveracruz.com.mx/camara-de-diputados-turna-a-comision-nombramiento-de-juan-pablo-de-botton-como-
subsecretario-de-egresos/ 
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h#ps://www.milenio.com/poli1ca/pri-y-prd-no-asis1ran-a-reuniones-con-segob

https://www.milenio.com/politica/pri-y-prd-no-asistiran-a-reuniones-con-segob
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Aprueban en Comisión acuerdos para nutrir el 
análisis de dictámenes de reformas 
constitucionales 

 

Boletín No.0743 

 

Aprueban en Comisión acuerdos para nutrir el análisis de dictámenes de reformas 

constitucionales 

  

La Comisión de Puntos Constitucionales, que preside el diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz 

(Morena), aprobó dos acuerdos; el primero establece las bases y criterios para la participación de 

la ciudadanía, especialistas e interesados en las materias de igualdad, no discriminación y género, 

en el proceso de discusión del dictamen en materia de igualdad sustantiva que incluye 28 artículos 

constitucionales.  

 

 

El otro, a fin de trabajar, en conferencia con el Senado de la República, el dictamen que modifica 

el segundo y tercer párrafo del artículo 2° Constitucional en materia de lenguas indígenas.  

La diputada Joanna Alejandra Felipe Torres (PAN), secretaria de la Comisión, planteó que se debe 

dar cabida a todas las opiniones de especialistas y de la ciudadanía que han solicitado ser 

escuchados. “Al ser temas polémicos, hay distintas interpretaciones y se sugiere que en cada mesa 

haya distintas interpretaciones de especialistas para deliberar con mayor certeza y seguridad el 

dictamen sobre igualdad”.  

Propuso integrar al Centro de Estudios Legislativos para el Logro de la Equidad de Género de la 

Cámara de Diputados, como órgano especializado, y a la Comisión Nacional de Bioética.  
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Asimismo, que en los distintos foros se incluya —además de la autonomía reproductiva, 

reproducción humana asistida, formas de comunidad familiar y la paridad en el acceso a la función 

pública— la identidad, expresión de género y orientación sexual, así como el tema de los requisitos 

para ser Fiscal. 

El diputado Pedro Vázquez González (PT) pidió a las y los legisladores recoger los señalamientos 

de los diferentes sectores de la sociedad y se arribe a consensos. “La cerrazón, la inmovilidad y el 

diálogo de sordos en nada van a abonar al dictamen”. Destacó la importancia de que la sociedad 

aporte porque “no será posible transitar sin escuchar a todas las voces”. 

El diputado Santiago Torreblanca Engell (PAN) propuso que se invite a constitucionalistas a que 

aporten un panorama sobre la nomenclatura, sustancia, conceptos de los temas a tratar, y cómo 

mantener el texto sintético, concreto y que incluya los principios generales del país.  

El diputado Hamlet García Almaguer (Morena) pidió que se invite al Instituto Nacional de Pueblos 

Indígenas, a fin de tener su opinión sobre temas específicos.  

La diputada Irma Juan Carlos (Morena) expresó que la consulta debe tener perspectiva 

intercultural y planteó incluir a la dirección de Medicina Tradicional y Desarrollo Intercultural de la 

Secretaría de Salud.  

El diputado Carlos Iriarte Mercado (PRI) pidió ampliar la convocatoria con el propósito de incluir 

más voces. Destacó que el marco constitucional necesita actualizarse y propuso debatir los 

artículos con especialistas. Consideró que no necesariamente todos los términos o expresiones 

deben contemplarse en la Constitución. 

A su vez, el diputado Salvador Caro Cabrera (MC) dijo que se deben establecer las bases para un 

parlamento abierto que analice la reforma constitucional, dividido en artículos, temas y conceptos, 

a fin de tener una noción clara de a dónde se quiere llegar.  

La diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena) propuso que las mesas temáticas propuestas en la 

Comisión se realicen de manera conjunta con la Mesa de Igualdad que mandató la Junta de 

Coordinación Política, para conocer los avances de la revisión de diferentes conceptos.  

La legisladora explicó que se habilitó este dictamen sobre igualdad sustantiva, perspectiva de 

género, no discriminación, brechas salariales, lenguaje incluyente, paridad en instituciones 

públicas. Engloba 50 iniciativas e impacta 28 artículos, aseguró. 
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 El presidente de la instancia legislativa explicó que en este proyecto de acuerdo se da cobertura 

al trabajo del grupo de diputadas de todas las bancadas. “Acercamos las opiniones y conclusiones 

y propuestas que hagan, sin perjuicio de que cualquier otra diputada o diputado quiera sumarse 

o proponer una reunión adicional, y sin perjuicio de las consultas que podemos hacer a todas las 

instituciones”. 

Sobre el segundo acuerdo para analizar, en conferencia con el Senado de la República, la adición 

al Artículo 2° constitucional, en materia de lengua indígenas, el presidente de la Comisión explicó 

que en la Legislatura pasada, el diputado Irán Santiago Manuel (Morena) impulsó una reforma a 

ese precepto para agregar que como el español, las lenguas indígenas también son lengua 

nacional, la cual se aprobó y se envió al Senado “donde se enlistó de manera limitativa sesenta y 

tantas lenguas indígenas”.  

El diputado Pedro Vázquez González (PT) dijo que debe haber una enunciación no limitativa de 

estas lenguas. Expresó que hay un catálogo de lenguas indígenas nacionales y sus variantes, con 

autodenominaciones y referencias geoestadísticas, por lo que “es mejor incorporar y actualizar las 

que no se contemplan” 

El diputado Irán Santiago Manuel (Morena), promotor de la iniciativa en la pasada legislatura, 

propuso desarrollar el análisis de la modificación en conferencia con el Senado, a fin de lograr un 

texto conjunto que sea aceptado y aprobado lo más pronto posible. Consideró que la reforma es 

fundamental para preservar las culturas indígenas.  

En su oportunidad, el diputado de MC, Salvador Caro Cabrera, señaló que no puede haber una 

lista excluyente. Se pronunció por hacer las gestiones con la colegisladora para dar sentido 

práctico a esta propuesta. 

A su vez, la diputada Irma Juan Carlos (Morena) señaló que la propuesta busca elevar a rango 

constitucional las lenguas indígenas para fomentar su uso y preservarlas de la extinción. Precisó 

que incluir la lengua de señas mexicanas pierde el espíritu de la iniciativa, por lo que se pronunció 

por lograr que ésta se haga realidad. 

 La diputada Lidia García Anaya (Morena) se pronunció por definir la metodología para discutir las 

minutas del Senado porque todos los temas son fundamentales y se deben resolver, argumentó. 

El diputado Jorge Luis Llaven Abarca (Morena) dijo que se debe tener cuidado al modificar la Carta 

Magna. Señaló que es un error enlistar de manera limitativa las lenguas originarias. Propuso abrir 

una discusión entre ambas cámaras y llegar a una opinión que incluya todas las expresiones.  
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Del PRI, el diputado Carlos Iriarte Mercado expresó que “suena a ocurrencia decir cuántas lenguas 

hay en el país, y que pudiera ser discriminatorio, porque muchas no se han reconocido”. Planteó 

la necesidad de llegar a un acuerdo para enunciarlas correctamente en el texto constitucional. 

De la misma bancada, el diputado Marco Antonio Mendoza Bustamante destacó la importancia de 

incorporar la totalidad de lenguas, “pero son tantas las variantes que entraríamos a un proceso 

de identificación de cuáles se consideran o no lenguas, por ello la Constitución debe ser lo 

suficientemente general para no dejar excluida a ninguna”. 
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La Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables aprobó tres dictámenes 

Boletín No.0745 

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables aprobó tres dictámenes 

En su primera reunión extraordinaria, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, 

que preside la diputada Gabriela Sodi Miranda (PRD), aprobó tres dictámenes de puntos 

de acuerdo para exhortar a distintas dependencias y niveles de gobierno en temas 

relativos a personas adultas mayores y con discapacidad. 

El primero de ellos exhorta respetuosamente a los tres órdenes de gobierno para que 

lleven a cabo acciones de concienciación y políticas públicas destinadas a la inclusión de 

las personas sordas. 

De igual forma, para que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía provea de datos 

útiles para construir políticas en favor de esta comunidad. 

Asimismo, aprobó el dictamen con punto de acuerdo con el objetivo de exhortar a la 

Secretaría de Bienestar y al Instituto Nacional de Personas Adultas Mayores, para que en 

el ámbito de sus competencias realicen campañas para promover y difundir los derechos 

y valores de las personas adultas mayores. 

El objetivo es sensibilizar a las familias y a la sociedad en general respecto de los 

diferentes tipos de violencia y maltrato que sufre este sector. 

El último dictamen con punto de acuerdo aprobado, tiene como fin exhortar a las 32 

entidades federativas para que establezcan los ajustes razonables en materia de 

accesibilidad y diseño universal para que las personas con discapacidad gocen de una 

participación plena y efectiva en la sociedad. 
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Destaca que lo importante es mitigar la discriminación, y precisa que se dirige a todas las 

entidades para lograr un mayor alcance porque es un problema que no se limita a una 

entidad en específico. 

Al concluir, la legisladora Sodi Miranda indicó que la aprobación de estos dictámenes 

demuestra que quienes integran la Comisión trabajan en el mismo sentido, por lo que 

agradeció a cada uno lo que se ha logrado en esta instancia legislativa. 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-comision-de-

atencion-a-grupos-vulnerables-aprobo-tres-dictamenes#gsc.tab=0 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-comision-de-atencion-a-grupos-vulnerables-aprobo-tres-dictamenes#gsc.tab=0
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-comision-de-atencion-a-grupos-vulnerables-aprobo-tres-dictamenes#gsc.tab=0
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Aprobó Comisión de Igualdad reformas a la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

La Comisión de Igualdad de Género, presidida por la diputada Julieta Vences Valencia (Morena), aprobó, 
por mayoría, cinco dictámenes con proyecto de decreto a iniciativas y minutas, para reformar la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de centros de justicia para 
las mujeres. 
La diputada Vences Valencia destacó la importancia de aprobar cinco dictámenes a iniciativas y minutas 
enviadas por el Senado de la República, lo cual refleja el consenso y que todos los grupos parlamentarios 
trabajen en equipo. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/aprobo-comision-de-igualdad-reformas-a-la-ley-general-de-acceso-de-las-mujeres-
a-una-vida-libre-de-violencia/ 

 

 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/aprobo-comision-de-igualdad-reformas-a-la-ley-general-de-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/aprobo-comision-de-igualdad-reformas-a-la-ley-general-de-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia/
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Comisión aprobó puntos de acuerdo y opiniones sobre 
protección a periodistas y defensores de derechos humanos 

La Comisión de Derechos Humanos, presidida por la diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez (Morena), 
aprobó diversos puntos de acuerdo y opiniones a iniciativas sobre temas como desaparición forzada, 
sancionar y prevenir la tortura, protección para persona defensoras de derechos humanos y periodistas, 
entre otros. 
Puntos de Acuerdo 
Un punto de acuerdo avalado es para exhortar a las personas titulares de los Poderes Ejecutivos Estatales 
de las 32 entidades federativas a garantizar, en todas sus formas, el cumplimiento irrestricto de la 
protección de los derechos humanos contenidos en los artículos 1°, 6° y 7° de la Constitución Política en 
favor de las personas periodistas y defensoras de derechos humanos. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/comision-aprobo-puntos-de-acuerdo-y-opiniones-sobre-proteccion-a-
periodistas-y-defensores-de-derechos-humanos/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/comision-aprobo-puntos-de-acuerdo-y-opiniones-sobre-proteccion-a-periodistas-y-defensores-de-derechos-humanos/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/comision-aprobo-puntos-de-acuerdo-y-opiniones-sobre-proteccion-a-periodistas-y-defensores-de-derechos-humanos/
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Aprueba Comisión de Justicia nueve dictámenes 
que reforman los códigos Civil y Penal federales 
y otras leyes 

 

Se enviaron a la Mesa Directiva para efectos de programación legislativa. 

Boletín No.0739 

 

Aprueba Comisión de Justicia nueve dictámenes que reforman los códigos Civil y Penal federales y otras leyes 

 

• Se enviaron a la Mesa Directiva para efectos de programación legislativa. 

 

• También se avaló un exhorto a la Unidad de Inteligencia Financiera y a la Fiscalía General de la República 

 

La Comisión de Justicia, presidida por el diputado Fernando Macías Olvera (PAN), aprobó, por unanimidad, nueve 

proyectos de dictamen que reforman los códigos Civil Federal y el Penal Federal en materia de delincuencia organizada, 

compensación y cuidado de hijos por divorcio, patria potestad y delitos cometidos por servidores públicos. 

 

También, otros que modifican las leyes Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes y la Federal 

contra la Delincuencia Organizada, en materia de combate al uso de menores de edad por el crimen. 

Compensación por divorcio 

El primer dictamen adiciona una fracción VI al Artículo 273 del Código Civil Federal, en materia de divorcio, para señalar 

que la compensación no podrá ser superior al 50 por ciento del valor de los bienes que hubieren adquirido al que tendrá 
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derecho cónyuge que durante el matrimonio se haya dedicado preponderantemente al desempeño del trabajo del hogar, y 

en su caso, al cuidado de los hijos; para tales efectos, no obstará que hubiera realizado otras labores profesionales. 

Cuidado de hijos por divorcio 

Otro dictamen modifica la fracción VI del artículo 282 del Código Civil Federal, con el fin de establecer: “Poner a los hijos 

al cuidado de la persona que de común acuerdo hubieren designado los cónyuges, pudiendo ser uno de éstos. En defecto de 

ese acuerdo, el cónyuge que pida el divorcio propondrá la persona en cuyo poder deben quedar provisionalmente los hijos. 

El juez, previo el procedimiento que fije el código respectivo salvaguardándoles de peligro grave y atendiendo al interés 

superior de la niñez, resolverá lo conducente”. 

Patria potestad 

Uno más modifica la fracción III del artículo 444 del Código Civil Federal. La reforma establece que: La patria potestad se 

pierde por resolución judicial cuando por las costumbres, conductas depravadas, malos tratamientos o abandono de los 

deberes de quien ejerza la patria potestad, se afecte o se comprometa la dignidad, la salud, la seguridad o la moralidad de 

los menores o incapaces a su cargo, aun cuando esos hechos no cayeren bajo la sanción de la ley penal. 

Al respecto, la diputada Celeste Asencio Ortega (Morena) afirmó que como está ahora la redacción de dicho artículo da la 

pauta para permitir algún tipo de daño a menores al señalarse la eventualidad de que en los actos de violencia pudieren 

comprometerse la salud, seguridad o moral. 

Alimentos 

Otro dictamen reforma el artículo 308 del Código Civil Federal, en materia de alimentos para establecer que los alimentos 

comprenden la comida, el vestido, la habitación y la asistencia en casos de enfermedad. Respecto de los menores los 

alimentos comprenden, además, los gastos necesarios para la educación primaria del alimentista, para proporcionarle algún 

oficio, arte o profesión honestos y adecuados a sus circunstancias personales. 

Consumo de tabaco 

El dictamen que reforma el inciso “a” del primer párrafo del artículo 201 del Código Penal Federal, cita: comete el delito 

de corrupción de menores, quien obligue, induzca, facilite o procure a una o varias personas menores de 18 años de edad, 

o una o varias personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o una o varias personas que no 

tienen capacidad para resistirlo, a realizar cualquiera de los siguientes actos: consumo habitual de bebidas alcohólicas el/o 

tabaco. 

Delitos cometidos por servidores públicos 
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Un dictamen más es el que reforma el artículo 225 del Código Penal Federal, para establecer que son delitos contra la 

administración de justicia, cometidos por servidores públicos: “Por sí o por interpósita persona, por cualquier medio y fuera 

de los supuestos autorizados por la ley, fotografíe, copie, filme, audiograbe”. 

También quien “videograbe, reproduzca, difunda, entregue, revele, remita, comparta, distribuya, publique, transmita, 

exponga, oferte, intercambie, o comercialice, imagen, audio, video, documento, información, indicio, evidencia u objeto 

alguno relacionado con una investigación penal, las condiciones personales de una víctima o las circunstancias de hecho o 

hechos que la ley señale como delitos”. 

Cita que tratándose de la fracción XXIX, las sanciones previstas se aumentarán en una tercera parte, en su mínimo y en su 

máximo, si la información que se difunda se refiera a mujeres, niñas, niños o adolescentes y personas con discapacidad. 

La diputada Julieta Mejía Ibáñez (MC) consideró que es un gran avance evitar que se publiquen cuestiones que tengan que 

ver con un proceso legal o que vulneren la dignidad de las personas. 

La diputada Mirza Flores Gómez (MC) dijo que esta iniciativa “es una reivindicación a Ingrid y a las niñas y mujeres que 

han sido vulneradas con imágenes y estando en condiciones de desventaja; creo que es una iniciativa que deberemos seguir 

trabajando, pero por hoy, debe quedar aprobada”. 

Aumentar penas por abuso sexual 

Otro dictamen reforma el artículo 261 del Código Penal Federal en materia de hostigamiento sexual, abuso sexual, estupro 

y violación, con el objeto de aumentar las penas por abuso sexual. 

La diputada Hamlet García Almaguer (Morena) afirmó que la reforma es redundante, porque las calificaciones, agravantes, 

usualmente aplican a todas las modalidades del tipo penal, y en este caso lo único que se está haciendo es una referencia 

desde el 261 para indicar lo que ya es obvio, que en el 266 está la agravante. 

El diputado presidente de la comisión, Fernando Macías Olvera, detalló que se está haciendo una adecuación a la legislación 

“porque, aunque pareciera poco creíble o lógico, no estaba establecido un vínculo directo a la gravedad respecto cuando se 

da el abuso sexual contra menores”. 

Combate al uso de menores por la delincuencia organizada 

Otro dictamen es el relativo a las leyes Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, y la Federal 

contra la Delincuencia Organizada en materia de combate al uso de menores de edad por el crimen. 
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La reforma señala que, en el caso de personas menores de edad procesadas o sancionadas por delincuencia organizada, la 

reintegración incluirá medidas para garantizar su protección y supervivencia, y reinserción hasta que cumplan dieciocho 

años de edad. Agrega que el juez definirá los mecanismos que se dispondrán para su reintegración. 

Exhorto a la UIF y a la FGR 

Las y los integrantes de la Comisión aprobaron con 13 votos a favor, cero en contra y nueve abstenciones, un punto de 

acuerdo para exhortar a la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a que 

en coordinación con la Fiscalía General de la República (FGR), contribuya con la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) 

a concretar la extradición de Mauricio Toledo Gutiérrez para que, con apego a principio de presunción de inocencia y al 

debido proceso, enfrente los cargos de los cuales se le acusa. 

Sobre el tema, el diputado Alejandro Robles Gómez (Morena) expresó que la FGR y la UIF no han hecho el pedimento que 

hace falta para que la SRE complemente la solicitud de extradición. 
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Instalan la Comisión Bicamaral de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y de los 
Municipios 

 

Boletín No. 0741 

 

Instalan la Comisión Bicamaral de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios 

 

• Con la suma de esfuerzos podremos tener un diagnóstico claro y propuestas: diputada Alcalá Ruiz 

 

• Asistió el coordinador con Entidades Federativas de la SHCP, Fernando Renoir Baca 

 

Este martes quedó instalada la Comisión Bicamaral de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los 

Municipios de la LXV Legislatura, que presidirá la diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz (PRI). 

 

La diputada Alcalá Ruiz afirmó que los integrantes de la comisión, tanto de la Cámara de Diputados como del Senado de 

la República, tienen amplia experiencia en temas financieros y política social, además de conocer la realidad de los estados. 

“Estoy segura de que podremos hacer un equipo de trabajo que permita tener un diagnóstico claro y propuestas que ayuden 

a las entidades, pensando en lo que implica un pacto federal del que formamos parte y que necesitamos sea eficiente”, 

afirmó. 

El senador Alejandro Armenta Mier deseó éxito a la nueva presidenta de la Comisión Bicamaral, cuya formación profesional 

es garantía de conducción, lo que servirá para el desarrollo de los municipios y estados. 
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Participaciones de legisladores y legisladoras 

El presidente de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputado Luis Armando Melgar Bravo (PVEM), celebró la 

instalación de la Comisión Bicamaral que será un complemento del trabajo que se realiza. 

Por Morena, la diputada Laura Imelda Pérez Segura afirmó que esta Comisión tiene el papel relevante de supervisar y 

mejorar las finanzas públicas de estados y municipios, porque “propone estrategias a fin de guiar a los entes públicos en la 

gestión de las haciendas públicas y mantener niveles de deuda sanos, respetando la autonomía y división de poderes”. 

Del PVEM, el diputado Luis Alberto Martínez Bravo celebró que antes del cierre de 2021 se instale la Comisión Bicamaral, 

de gran relevancia, donde los integrantes tendrán mucho por aportar a la disciplina financiera de estados y municipios, tema 

que no es menor.  

Por el PAN, el diputado Xavier Azuara Zúñiga sostuvo que es de vital importancia asesorar a los municipios y entidades en 

materia de planeación, sobre todo, en ingresos, gasto y deuda, porque es la gran problemática del federalismo, qué es legal 

y qué no, e identificar lo que realmente beneficie a la ciudadanía. 

La senadora Nuvia Mayorga Delgado (PRI) propuso agregar a la Secretaría de la Función Pública para trabajar con las 

entidades federativas en la realización de auditorías vinculadas al uso de recursos federales. También planteó fortalecer a 

la Auditoría Superior de la Federación y respetar su autonomía. 

El senador José Francisco Yunes Zorrilla (PRI) celebró que sea la diputada Alcalá Ruiz quien presida la Comisión 

Bicamaral. Es una mujer que conoce el tema, desde la visión legislativa fue una participante relevante, lo que genera muy 

buenos augurios, acotó. 

Intervención de funcionario de la SHCP 

En su primera intervención, Renoir Baca, coordinador con Entidades Federativas de la SHCP, comentó que las atribuciones 

que la Ley de Disciplina Financiera otorga a la Comisión Bicamaral no son menores porque tiene facultades para aprobar 

o no la deuda estatal garantizada.    

Este esquema permite a las entidades federativas y municipios contratar un financiamiento a menor costo, mediante la firma 

de un convenio de disciplina financiera en términos normales y en semáforo rojo. 

“En el caso de endeudamiento elevado, el convenio deberá establecer obligaciones específicas de responsabilidad 

hacendaria, que adoptarán los entes para restaurar el equilibrio presupuestal”. Estos términos se esgrimen en la Comisión 

Bicamaral, apuntó. 
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El funcionario detalló los objetivos, ejes conceptuales y mecanismos que contempla la Ley de Disciplina Financiera para 

regular el uso y destino del gasto público, así como de los empréstitos contratados por estados y municipios. 

Explicó que a través del Sistema de Alertas se evalúa a los entes públicos para determinar su nivel de endeudamiento y fijar 

un techo de financiamiento neto. Actúa como un semáforo en verde, amarillo y rojo.  

En el caso de los entes públicos en rojo que necesiten contratar deuda, la ley prevé la posibilidad de adquirirla mediante la 

celebración de un convenio con la Federación, que será analizado por la Comisión Bicamaral, que es su principal función, 

subrayó. 

“En el caso de endeudamiento elevado, el convenio deberá establecer obligaciones específicas de responsabilidad 

hacendaria, que adoptarán los entes para restaurar el equilibrio presupuestal”. 

Precisó que se tienen casi mil registros de gobiernos locales y órganos en el Registro Público Único, que es un sistema 

experto con todas las condicionales que establece la ley para que los registros públicos de las entidades sean posibles. 

Se inscriben todos los financiamientos y obligaciones, es de carácter obligatorio para los entes públicos y es un reporte que 

se actualiza a diario. Sin este registro obligatorio hay muchos trámites que no se pueden llevar a cabo. 

Respuestas a las y los legisladores 

Al responder a las y los diputados, Fernando Renoir Baca, coordinador con Entidades Federativas de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP), refirió que la Ley de Disciplina Financiera buscó la individualización de la 

responsabilidad de cada ente local vinculado al endeudamiento. Comentó que este ordenamiento entró en vigor a partir de 

2019, aunque antes tuvo muchos regímenes transitorios. 

“La ley metió orden a través de un proceso de artículos transitorios y los legisladores reflexionaron muy bien cada una de 

las cláusulas y los tiempos de entrada”, subrayó.   

Sobre la posibilidad de actualizar esta ley, consideró que es probable y lo demandan los legisladores. Sin embargo, tenemos 

que partir de una premisa: este tipo de leyes tienen que deliberarse de forma delicada, porque cuando se plantea la 

modificación de algunas de sus cláusulas casi todos los efectos son redistributivos; en ese sentido, son el tipo de reformas 

más difíciles de instalar.  

Comentó que las alternancias políticas es lo que ha cambiado en el manejo de la deuda de la mayoría de las entidades 

federativas, las cuales chocan contra la cultura del patrimonialismo político de los líderes mexicanos.  



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 15/12/2021 LEGISLATIVO 

Si hubiera un periodo de continuidad sobre el financiamiento de la deuda no tuvieran el sentido de ahora, porque la crítica 

de una alternancia siempre pregunta el saldo de la deuda, sin ver los proyectos que se realizaron. 
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La Comisión de Educación analizará con la SEP 
incorporar la enseñanza inicial al sistema 
básico 

 

Boletín No.0732 

 

La Comisión de Educación analizará con la SEP incorporar la enseñanza inicial al sistema básico 

 

La diputada Flora Tania Cruz Santos (Morena), presidenta de la Comisión de Educación, informó que al empezar el próximo 

año esa instancia legislativa realizará reuniones con representantes de la Secretaría de Educación Pública (SEP) para analizar 

la incorporación de la enseñanza inicial dentro del sistema básico. 

 

En reunión ordinaria, la diputada Cruz Santos indicó que el compromiso de esta Comisión es trabajar en la mejora del 

esquema formativo del país. 

La diputada del PT, Shirley Guadalupe Vázquez Romero, detalló que el objetivo será analizar el modelo de educación 

inicial. Recordó que las mesas de análisis se impulsaron por la secretaria de Educación Pública, Delfina Gómez Álvarez, 

durante su comparecencia en el Pleno.  

Añadió que si bien el artículo 3° Constitucional y la Ley General de Educación conciben a la educación inicial solo como 

un nivel recomendable a los padres, es necesario que los Centros de Desarrollo Infantil (Cendis), las estancias infantiles y 

demás instituciones que imparten esta enseñanza tengan un modelo homogéneo. 

Propuso que las mesas de análisis incluyan la participación de expertos pedagógicos y representantes de la educación inicial 

de las entidades del país, así como de las secretarías de educación estatales. 

A su vez, la diputada Cynthia Iliana López Castro (PRI) destacó que las mesas de análisis tienen el propósito de mejorar la 

educación del país. 
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La diputada Olga Luz Espinosa Morales (PRD) coincidió en la importancia de crear un modelo homogéneo de la enseñanza 

inicial. Asimismo, solicitó que se realice una reunión de trabajo con Raquel Sosa Elízaga, directora general de las 

universidades para el Bienestar Benito Juárez y con el titular de los telebachilleratos comunitarios, con el objetivo de 

conocer los retos y necesidades de estos modelos de enseñanza. 
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La Comisión de Educación analizará con la SEP incorporar la 
enseñanza inicial al sistema básico 
 
La Comisión de Educación de la Cámara de Diputados federal, informó que al empezar el próximo año 
realizará reuniones con representantes de la Secretaría de Educación Pública (SEP) para analizar la 
incorporación de la enseñanza inicial dentro del sistema básico. 
En reunión ordinaria, la diputada Flora Tania Cruz Santos (Morena), presidenta de dicha comisión, indicó 
que el compromiso de esta Comisión es trabajar en la mejora del esquema formativo del país. 
En tanto que la diputada del PT, Shirley Guadalupe Vázquez Romero, detalló que el objetivo será analizar 
el modelo de educación inicial y recordó que las mesas de análisis se impulsaron por la secretaria de 
Educación Pública, Delfina Gómez Álvarez, durante su comparecencia en el Pleno. 
 
https://www.dpoderapoder.mx/2021/12/14/la-comision-de-educacion-analizara-con-la-sep-incorporar-la-ensenanza-inicial-al-
sistema-basico/ 
 

https://www.dpoderapoder.mx/2021/12/14/la-comision-de-educacion-analizara-con-la-sep-incorporar-la-ensenanza-inicial-al-sistema-basico/
https://www.dpoderapoder.mx/2021/12/14/la-comision-de-educacion-analizara-con-la-sep-incorporar-la-ensenanza-inicial-al-sistema-basico/
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https://sucesosdeveracruz.com.mx/la-comision-de-educacion-analizara-con-la-sep-incorporar-la-ensenanza-inicial-al-sistema-
basico/ 

 

 

https://sucesosdeveracruz.com.mx/la-comision-de-educacion-analizara-con-la-sep-incorporar-la-ensenanza-inicial-al-sistema-basico/
https://sucesosdeveracruz.com.mx/la-comision-de-educacion-analizara-con-la-sep-incorporar-la-ensenanza-inicial-al-sistema-basico/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

15/12/2021 

 

LEGISLATIVO  

 

 
La Comisión de Educación analizará con la SEP incorporar la 
enseñanza inicial al sistema básico 
 
La diputada Flora Tania Cruz Santos (Morena), presidenta de la Comisión de Educación, informó que al 
empezar el próximo año esa instancia legislativa realizará reuniones con representantes de la Secretaría 
de Educación Pública (SEP) para analizar la incorporación de la enseñanza inicial dentro del sistema 
básico. 
En reunión ordinaria, la diputada Cruz Santos indicó que el compromiso de esta Comisión es trabajar en 
la mejora del esquema formativo del país. 
La diputada del PT, Shirley Guadalupe Vázquez Romero, detalló que el objetivo será analizar el modelo 
de educación inicial. Recordó que las mesas de análisis se impulsaron por la secretaria de Educación 
Pública, Delfina Gómez Álvarez, durante su comparecencia en el Pleno. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/la-comision-de-educacion-analizara-con-la-sep-incorporar-la-ensenanza-inicial-al-sistema-

basico/ 

 

 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/la-comision-de-educacion-analizara-con-la-sep-incorporar-la-ensenanza-inicial-al-sistema-basico/
https://www.tallapolitica.com.mx/la-comision-de-educacion-analizara-con-la-sep-incorporar-la-ensenanza-inicial-al-sistema-basico/
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Diputados discuten dictamen sobre nueva Ley para 
Prevenir Discriminación 

La Cámara de Diputados inició la discusión en el Pleno, del dictamen a través del que se emite 
la nueva Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

La diputada Janice Contreras, de la bancada del Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena), recalcó que la propuesta abroga una norma que tenía avances, pero también Gntes 

“clasistas” de quienes eran 
“dueños” del país. 

Las nuevas disposiciones, 
d i jo, contemplan una 
visión más igualitaria. La 
bancada del ParGdo Acción 
Nacional (PAN), pidió que 
el tema no se discuGera, 
argumentando vicios en el 
p r o c e d i m i e n t o 
parlamentario. 

La bancada del ParGdo de 
la Revolución DemocráGca 

(PRD) rechazó la propuesta, al manifestar que “pauperiza” la atención a vícGmas de 
discriminación al eliminar el concepto de “agraviado” para considerar “peGcionarios” a 
quienes presenten quejas. 

La diputada Gabriela Sodi, agregó que en la conformación del Consejo Nacional para Prevenir 
la Discriminación (CONAPRED), se eliminan requisitos para que un profesional ocupe la 
presidencia del organismo, lo que pone en riesgo la aplicación de la ley en los casos que 
aGenda la insGtución. 
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El vicecoordinador del ParGdo del Trabajo (PT), exigió a los legisladores de Acción Nacional 
admiGr que se abstendrán en la votación, porque son “homófobos” y no por fallas en la 
dictaminación. 

Recalcó que la nueva ley establece criterios sobre lo que se considerará discurso de odio y las 
medidas de reparación a quienes sean consideradas vícGmas de discriminación. 

“Dicen que van a votar en abstención, ¡no hombre, suéltense el pelo, voten en contra, 
asuman que son discriminadores, homófobos, racistas, clasistas! Asuman que odian al 
pueblo”, dijo el diputado Fernández Noroña. 

La diputada del ParGdo Revolucionario InsGtucional (PRI), Cynthia López enfaGzó que el 
proyecto actualiza el catálogo de conductas discriminatorias, aunado a que modifica el 
procedimiento de quejas, para dar mayor certeza al “peGcionario” y al señalado como 
agresor. 

hYps://mvsnoGcias.com/noGcias/nacionales/diputados-discuten-dictamen-sobre-nueva-ley-
para-prevenir-discriminacion/

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/diputados-discuten-dictamen-sobre-nueva-ley-para-prevenir-discriminacion/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/diputados-discuten-dictamen-sobre-nueva-ley-para-prevenir-discriminacion/
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Dan a conocer integrantes del Grupo de 
Amistad México-Reino Unido de la Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte 

 

Morena informa sobre representantes del Poder Legislativo ante el INE 

Boletín No.0734 

 

Dan a conocer integrantes del Grupo de Amistad México-Reino Unido de la Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte 

 

• Morena informa sobre representantes del Poder Legislativo ante el INE 

 

• Turnan a comisiones siete minutas del Senado  

 

En la sesión semipresencial de la Cámara de Diputados, la Junta de Coordinación Política (Jucopo) 

dio a conocer el listado de integrantes del Grupo de Amistad México-Reino Unido de la Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte, el cual será presidido por el diputado Javier López Casarín (PVEM). 

 

En las vicepresidencias estarán los diputados Roberto Valenzuela Corral (Morena) y Luis Enrique 

Martínez Ventura (PT), así como la diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía (MC). Quedan por 

designar las del PAN, PRI, PVEM y PRD. 

Representante de Morena ante el INE 
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Además, la Jucopo informó de la modificación del grupo parlamentario de Morena, en la 

designación como consejeros del Poder Legislativo ante el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, a fin de que el diputado César Agustín Hernández Pérez cause alta como consejero titular 

y el diputado Hamlet García Almaguer cause alta como consejero suplente. 

Cambios en comisiones 

De igual modo, la Junta de Coordinación Política comunicó de los cambios de integrantes y juntas 

directivas en diversas comisiones ordinarias y grupos de amistad, solicitados por los grupos 

parlamentarios de Morena y del PAN. 

El diputado Luis Mendoza Acevedo (PAN) solicitó retirar la proposición por la que se exhorta a 

diversas dependencias a atender el funcionamiento de las alarmas sísmicas dañadas en la Ciudad 

de México, presentada el 23 de septiembre y turnada a la Comisión de Protección Civil y 

Prevención de Desastres, el 20 de octubre. 

Minutas 

La Mesa Directiva remitió a comisiones siete minutas del Senado de la República. La que reforma 

el artículo 11 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, en materia de 

trabajo digno para las personas con discapacidad, fue enviada a la Comisión de Atención a Grupos 

Vulnerables. 

Otra, que reforma diversas disposiciones de la Ley de Asistencia Social, en materia de lenguaje 

incluyente, será analizada por la Comisión de Salud.  

Una más, adiciona diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y de 

la Ley Sobre el Contrato de Seguro, a fin de prohibir a las instituciones de seguros y sociedades 

mutualistas el negarse a recibir una solicitud de seguro por razones de origen étnico, nacional, 

religión, preferencias sexuales o discapacidad de la persona solicitante. Se mandó a la Comisión 

de Hacienda y Crédito Público. 

La minuta que reforma los artículos 157 y 160 de la Ley Federal del Derecho de Autor, para 

fortalecer el derecho de autoría a los artistas culturales tradicionales, fue remitida a la Comisión 

de Cultura y Cinematografía. 
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Otra minuta adiciona y reforma diversas disposiciones de la Ley General de Cultura y Derechos 

Culturales, a efecto de contemplar el interés superior de la niñez en actividades culturales y la 

cultura de la paz. Se canalizó a la Comisión de Cultura y Cinematografía. 

A la Comisión de Turismo fue turnada la minuta que reforma los artículos 11, 12 y 13 de la Ley 

General de Turismo, cuya finalidad es garantizar el principio de paridad de género, en la 

integración de la Comisión Ejecutiva de Turismo y de los consejos consultivos locales de turismo. 

La minuta que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, con el 

propósito de regular los dispositivos médicos, será dictaminada por la Comisión de Salud. 

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público fue turnada la iniciativa del senador del PT, Alejandro 

González Yáñez, por la que se reforman los artículos 271 y 275, y se adiciona un artículo 271 Bis a 

la Ley Federal de Derechos. 
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Instalan en la Cámara de Diputados el Grupo de 
Amistad México-Reino Unido de la Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte 

 

Diputadas y diputados piden reforzar intercambios comerciales, culturales y 
educativos 

Boletín No.0736 

 

Instalan en la Cámara de Diputados el Grupo de Amistad México-Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte 

 

• Diputadas y diputados piden reforzar intercambios comerciales, culturales y educativos 

 

• Reino Unido es el principal destino de estudiantes mexicanos de posgrado y maestrías: embajador 

 

Durante la instalación del Grupo de Amistad con Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, que preside el 

diputado Javier Joaquín López Casarín (PVEM), las y los legisladores integrantes se pronunciaron por fortalecer el 

intercambio comercial, cultural y educativo entre ambas naciones. 

 

El diputado López Casarín señaló que “México vive una etapa delicada que nos obliga a profundizar la cooperación en 

búsqueda de soluciones, lo que hace indispensable acciones de colaboración internacional a fin de impulsar el desarrollo”. 

Abundó: “Estamos determinados a llevar los beneficios de la diplomacia parlamentaria a la última frontera de posibilidades, 

siempre en la búsqueda de cerrar las brechas de desigualdad y generar un avance social incluyente”.  
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Indicó que a ambos países los une la necesidad de dar respuesta puntual a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 

Agenda 2030 de las Naciones Unidas, que es la hoja de ruta que garantiza la viabilidad de la humanidad. 

Se requiere encontrar las vías que den certidumbre en el largo plazo a los mecanismos de libre comercio, además de 

recuperar el dinamismo comercial bilateral. “Más comercio significa más empleos, una gama más amplia de bienes y 

servicios para ambas partes”, precisó. 

La diputada Saraí Núñez Cerón (PAN) auguró que el grupo de amistad implicará un buen intercambio entre los dos países 

y sus parlamentarios. 

El diputado Roberto Valenzuela Corral (Morena) consideró necesario fomentar lazos comerciales en los que se considere a 

las comunidades indígenas y afromexicanas, así como promover capacitación, lazos estudiantiles y el tema de la migración. 

Del PVEM, la diputada Ana Laura Huerta Valdovinos estimó que “se puede seguir haciendo una mancuerna en comercio 

exterior”. Propuso emprender una sólida relación de amistad que genere mayores vínculos en materia comercial. 

Luis Enrique Martínez Ventura, diputado del PT, resaltó que la relación entre México y Reino Unido ha sido fructífera. 

Destacó que ambos países trabajan para que perdure. 

Del PAN, el diputado Rodrigo Sánchez Zepeda indicó que es necesario buscar “tropicalizar” las buenas prácticas 

parlamentarias y establecer una relación de intercambios adicionales a los existentes. 

El diputado José Guadalupe Fletes Araiza (PRI) dijo que se puede trabajar en estrategias que atiendan la pobreza y 

desigualdad, así como diseñar acciones para hacer frente al cambio climático y propiciar la protección del ambiente. 

Bruno Blancas Mercado, diputado de Morena, reconoció la larga tradición de amistad en la que México, como país neutral, 

busca la integración de un mundo en el que se pueda coexistir de manera fraterna. 

La diputada de MC, María Teresa Ochoa Mejía, consideró que hay que trabajar en una relación bilateral que contribuya al 

desarrollo social, a la cultura, cambio climático, transición energética y combate a la corrupción. 

El diputado Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros (Morena) puntualizó que “estamos en un nuevo modelo de desarrollo 

alternativo donde se propone innovar y no repetir los esquemas en el planteamiento social, donde la política es la mejor 

forma en la resolución de conflictos”. 

De la misma bancada, la diputada Olga Zulema Adams Pereyra, destacó la rica agenda cultural y artística que puede lograrse 

con Reino Unido. 
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El embajador del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México, Jon Benjamin, informó que se buscará tener 

un nuevo acuerdo comercial y dijo que, aunque las negociaciones “suelen extenderse, se pretende agilizarlas con la ayuda 

de la Secretaría de Economía de México”. 

Estimó que hay un panorama incierto derivado de la pandemia por el Covid-19, por lo que hoy más que nunca es necesario 

fomentar la cooperación entre los amigos y socios cercanos. 

Por su parte, Bernardo Aguilar Calvo, director general para Europa, de la Secretaría de Relaciones Exteriores, comentó que 

las dos naciones iniciaron contactos diplomáticos desde 1823. “Habla de la larga tradición de vinculación que, en los últimos 

años, no ha sido la excepción, pues a partir de 2007 establecimos una asociación estratégica que elevó la cooperación”. 
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Declaran instalado el Grupo de Amistad México-
Reino de Tailandia 

 

La relación diplomática entre ambos países ha dado resultados positivos: 
diputada Díaz Tejada 

Boletín No.0744 

 

Declaran instalado el Grupo de Amistad México-Reino de Tailandia 

  

• La relación diplomática entre ambos países ha dado resultados positivos: diputada Díaz Tejada 

  

Al instalar el grupo de Amistad México-Reino de Tailandia, su presidenta, diputada Nélida Ivonne 

Sabrina Díaz Tejeda (PRI), destacó que después de 40 años de relaciones diplomáticas entre ambos 

países, hay resultados positivos en diversos ámbitos.  

 

 

Mencionó que se comparten posiciones de promoción y respeto a los derechos humanos, 

combate al terrorismo, tráfico de drogas, cambio climático, turismo e intercambio cultural. “Nos 

toca renovar lazos de amistad y estrechar relaciones diplomáticas entre los dos países alejados 

geográficamente, pero a la vez cercanos, con valores y similitudes. Haré lo mejor para solidarizar 

las relaciones”.  

Puntualizó que la relación bilateral arroja más de cinco mil millones anuales. “Con esta cifra 

Tailandia se ubica como el sexto socio comercial de México en Asia Pacífico, mientras que México 

es el segundo socio comercial de Tailandia en Latinoamérica”.  
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Afirmó que ambas naciones han tenido una relación productiva y sin roces políticos o económicos. 

Confió en que el futuro sea prometedor y rinda frutos en todos los rubros, fortaleciendo el marco 

jurídico bilateral con la firma de acuerdos de negociación.  

Al leer la declaratoria de la instalación, la diputada dijo: “estamos convencidos de que el ejercicio 

de la diplomacia parlamentaria, a través de los grupos de amistad, promueve el diálogo bilateral 

entre legisladoras y legisladores.  

Crea y fortalece vínculos de amistad, cooperación, intercambio de experiencias y concertación con 

la finalidad de influir de manera positiva en el desarrollo de las naciones. Con la certeza de que el 

intercambio permanente con la misión diplomática acreditada en México ha sido fundamental 

para estrechar los vínculos y difundir la cultura e historia, así como establecer contacto con la 

contraparte parlamentaria.  

Deseamos que la instalación se constituya en la base para la construcción de nuevas y mejores 

formas de comunicación y cooperación entre las sociedades”, indicó.  

El diputado Marco Antonio Mendoza Bustamante, vicecoordinador del grupo parlamentario del 

PRI, comentó que desde la década de los setenta la relación ha estado marcada por un ambiente 

de cooperación, intercambio social, económico y político. “Hemos compartido experiencias en 

sectores fundamentales para las dos naciones, como en agricultura, salud, turismo y medio 

ambiente.  

Mencionó que el año pasado el intercambio comercial fue de casi seis millones y medio de dólares, 

gracias a diversos instrumentos como la fundación de una cámara de comercio entre los dos 

países que permitió fomentar la inversión y consolidar a Tailandia como el décimo tercer socio 

comercial a nivel global. 

El diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT), presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores, 

expresó que la realidad global indica que es necesario contar con buenos socios y aliados, con 

nuevas fórmulas y mejores maneras de relacionarse en el ámbito internacional.  

Consideró que Tailandia es parte de la asociación del Sudeste Asiático, una subregión que cobra 

cada vez más importancia y con quien se debe tener un acercamiento más efectivo. La educación, 

ciencia y cultura son elementos que sin duda se deben aprovechar. 

Confianza  
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El embajador del Reino de Tailandia en México, Paisan Rupanichkij, resaltó que México es el primer 

socio comercial para Tailandia y el segundo mercado más grande. 

Expresó su confianza en el trabajo del Grupo de Amistad porque “creo que podemos contar con 

ustedes, en su sabiduría, en su conocimiento, para fortalecer la relación entre ambos países”. 
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Instalan el Grupo de Amistad México-República 
Helénica 

 

Boletín No.0742 

 

Instalan el Grupo de Amistad México-República Helénica 

 

Al instalar el Grupo de Amistad México-República Helénica, su presidente, diputado Mario Alberto 

Rodríguez Carrillo (MC), aseguró que es una oportunidad de abrir nuevos canales de diálogo y 

consolidar mecanismos de intercambio en los ámbitos económico, comercial, político, cultural, 

turístico, educativo, académico y social.  

 

“Refrendamos la voluntad de nuestro país para fortalecer las relaciones de democracia 

parlamentaria”, aseveró. 

Aseguró que Grecia no es ajena a los mexicanos, pues su historia ha sido parte de la experiencia 

educativa de los mexicanos. Además, nos hermana el cuidado del patrimonio histórico, así como 

La Odisea y La Ilíada, obras fundamentales de la literatura universal. 

Comentó que se actualizará la ruta de trabajo del respectivo grupo de amistad de la pasada 

Legislatura, a fin de darle continuidad. “Se buscará el intercambio de experiencias en el desarrollo 

y cumplimiento de objetivos comunes, así como el intercambio y difusión de nuestras respectivas 

culturas y realidades”. 

La diputada Susana Prieto Terrazas (Morena), vicepresidenta del Grupo de Amistad, señaló que 

las legisladoras y los legisladores integrantes pondrán lo mejor de su parte para que funcione de 

manera extraordinaria. 
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“Mucho tenemos que aprender de Grecia, de su lucha contra el Fondo Monetario Internacional y 

de su civismo, así como la lucha de su clase trabajadora que siempre va adelante y ha tratado de 

sacar a su país a pesar de las crisis económicas”.   

El presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores, diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT) 

apuntó que la realidad global actual deja claro que vivimos en un mundo donde es necesario tener 

nuevos socios y mejores maneras de relacionarnos a nivel internacional. Por ello, desde la 

Comisión que encabeza se aprobó un acuerdo para dotar de mayor relevancia a la diplomacia 

parlamentaria. 

Destacó el convenio de cooperación educativa y cultural con la República Helénica, firmado en 

1982 en la Ciudad de México, que valdría la pena actualizar a los nuevos tiempos y desafíos, así 

como el de Cooperación Científica y Tecnológica, signado en Atenas en 1999. 

“La ciencia y educación son los motores de desarrollo de las naciones, la semilla de la 

transformación de las sociedades y una necesidad para afrontar los nuevos desafíos globales, 

mientras que la cultura es un espacio donde hay mucho que compartir, donde se podría sumar el 

turismo y la gastronomía”, añadió. 

La diputada Lilia Olvera Coronel (PAN) resaltó que se buscará participar en todo lo que hermana 

a Grecia y México. “Celebro que ya no haya restricciones para viajar y lograr una reactivación de la 

economía de ambos países”. 

El diputado del PT, Jorge Armando Ortiz Rodríguez, dijo que como Poder Legislativo se pretende 

estrechar los lazos de amistad con aquella nación y contribuir en el intercambio comercial y 

cultural, sobre la base del respeto y beneficio mutuos. 

Del PRD, la diputada Gabriela Sodi Miranda indicó que se puede profundizar en temas como la 

salvaguarda del patrimonio, ámbito en el que México está perdiendo la batalla, por lo que la 

experiencia de Grecia podría ayudar a crear políticas públicas para conservarlo.  

La diputada María Leticia Chávez Pérez (MC) pidió dar a conocer al mundo de qué está hecho 

México de la mano de Grecia. 

De la misma bancada, la diputada María Ascención Álvarez Solís mencionó que se ha luchado por 

conservar y difundir las tradiciones de México, un país noble y alegre. 
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La embajadora de la República Helénica en México, Argyro Papoulia, resaltó el papel de la 

diplomacia parlamentaria en las relaciones entre países y pueblos. Comentó que su vistita a la 

Cámara de Diputados coincide con la decisión de su gobierno de levantar las restricciones al 

turismo mexicano que se habían impuesto por la pandemia 

Comentó que ambas naciones tienen cosas en común, como su convicción por la democracia y el 

amor a la música. “En la economía, inversiones, turismo, cultura y educación existen las 

condiciones para reforzar aún más nuestras relaciones”. 

Puntualizó que México y Grecia trabajan de manera estrecha en foros y organizaciones 

internacionales como la ONU y la OCDE. Enfatizó que su embajada apoya cualquier iniciativa o 

acción que fortalezca las relaciones bilaterales. 
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Instalan en la Cámara de Diputados el Grupo de 
Amistad México-Reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte 

 
Durante la instalación del Grupo de Amistad con Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 

que preside el diputado Javier Joaquín López Casarín (PVEM), las y los legisladores integrantes se 

pronunciaron por fortalecer el intercambio comercial, cultural y educativo entre ambas naciones. 

 

https://hojaderutadigital.mx/instalan-en-la-camara-de-diputados-el-grupo-de-amistad-mexico-reino-unido-de-la-gran-bretana-e-

irlanda-del-norte/ 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/instalan-en-la-camara-de-diputados-el-grupo-de-amistad-mexico-reino-unido-de-la-gran-bretana-e-irlanda-del-norte/
https://hojaderutadigital.mx/instalan-en-la-camara-de-diputados-el-grupo-de-amistad-mexico-reino-unido-de-la-gran-bretana-e-irlanda-del-norte/
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Imparten en San Lázaro conferencia magistral 
“Profesionalización y servicios de carrera: viejos dilemas, nuevas 
oportunidades” 
 
La Secretaría General de la Cámara de Diputados, por medio de la Unidad de Capacitación y Formación 
Permanente, llevó a cabo la conferencia magistral “Profesionalización y servicios de carrera: viejos 
dilemas, nuevas oportunidades”, impartida por el periodista, académico y escritor, Ricardo Raphael. 
Fortalecer al Poder Legislativo 
Graciela Báez Ricárdez, secretaria General de la Cámara, expuso que hace tres años, cuando llegó una 
nueva legislatura que fue reflejo de la nueva realidad política de México, fue la que permitió dar un 
avance significativo en el fortalecimiento de la Cámara de Diputados y el Servicio Civil de Carrera que es 
uno de los esfuerzos por fortalecer al Poder Legislativo. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/imparten-en-san-lazaro-conferencia-magistral-profesionalizacion-y-servicios-de-
carrera-viejos-dilemas-nuevas-oportunidades/ 
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Se realizó en la Cámara de Diputados el 
concierto “De las Letras al Canto Lírico” 

Boletín No.0746 

Se realizó en la Cámara de Diputados el concierto “De las Letras al Canto Lírico” 

La Cámara de Diputados, a través del Espacio Cultural San Lázaro, las secretarías General 

y de Servicios Parlamentarios, así como la Dirección de Bibliotecas y Archivo, organizó el 

concierto “De las Letras al Canto Lírico”, con el que se celebran las festividades 

decembrinas y el cierre del año. 

La secretaria General de la Cámara de Diputados, Graciela Báez Ricárdez, destacó que 

este concierto se organiza en el marco del 40 Aniversario del Recinto Legislativo de San 

Lázaro, construido en la LII Legislatura. 

Coincide, explicó, con la aprobación de la Conferencia para la Dirección y Programación 

de los Trabajos Legislativos tendente a crear el Espacio Cultural San Lázaro, presidido 

por Ismael Carvallo Robledo, esfuerzo que data de hace tres años y que se desarrolla en 

coordinación con la Dirección de Bibliotecas y Archivos que dirige María Vázquez Valdez. 

Apuntó que la intención del Espacio Cultural es aprovechar este momento que vive el 

país para acercarnos a la ciudadanía y abrir la Cámara de Diputados a la población en 

general vía la cultura. Ese fue el objetivo de su creación. 

El Recinto Legislativo había sido un espacio muy cerrado, por lo que quisimos en los 

últimos tres años transformar el diálogo entre la Cámara de Diputados y la población, 

por lo que los vecinos de las colonias aledañas fueron invitados, de forma gratuita, así 

como público en general, agregó. 

Informó que se abrió el Portal Ciudadano, que se puede consultar en la página 

electrónica oficial de la Cámara de Diputados, mediante un micrositio en el que se 
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difunde, con un lenguaje sencillo, qué hace el Recinto Legislativo, cómo están 

organizados las y los diputados y hacer llegar los temas parlamentarios a la ciudadanía.  

La secretaria general subrayó que durante la emergencia sanitaria se organizaron, vía 

plataformas electrónicas, más de 400 eventos de manera virtual, foros y cursos sobre 

historia, filosofía y política, que llegaron a la población de forma directa, lo que muestra 

que vamos en el camino correcto para dar a conocer las actividades parlamentarias a 

laciudadanía. 

Carolina Alonso Peñafiel, coordinadora de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo, 

a nombre de la Secretaría de Servicios Parlamentarios de la Cámara de Diputados, afirmó 

que la música nos une, por lo que “es espléndido terminar este año, que no fue fácil, con 

el concierto De las Letras al Canto Lírico”. 

Asimismo, reconoció el trabajo del Espacio Cultural San Lázaro y de la Biblioteca 

Legislativa, por la creatividad y empeño en organizar eventos culturales y artísticos para 

la ciudadanía en general. 

El tenor Jorge Fuentes agradeció la invitación para realizar el concierto en la Cámara de 

Diputados junto con integrantes de la Academia de Canto Jorge Maciel. 

La primera parte del programa fue una selección de música basada en la literatura, 

poemas, textos de la mitología griega, novelas y otros géneros que han usado los 

principales compositores de toda la historia de la música para resaltar la belleza a través 

de acordes. 

El Auditorio Aurora Jiménez de Palacios, ubicado en la explanada principal del Palacio 

Legislativo de San Lázaro, albergó el concierto “De las Letras al Canto Lírico”. 

 El pianista Martín de la Rosa vistió con sutiles acordes las voces de las sopranos María 

Maciel y Denise de Ramery, así como de los tenores Jorge Maciel, Jorge Fuentes y Alexis 

Quintas. 

El ambiente de cálidas notas musicales y las singulares voces crearon un ambiente 

festivo, plasmado en los nutridos y emotivos aplausos de los asistentes, quienes 

sintieron estremecer el espíritu, mente y cuerpo provocando una gran dicha con la 

conjunción de la literatura, música y canto en esta muestra que evocó obras barrocas del 

siglo XVII, del Romanticismo y ópera de los siglos XIX y XX. 
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La segunda parte se integró con música decembrina. El cierre del concierto, convertido 

en una muestra literaria, musical y de canto, evocó villancicos de México, Francia e Italia, 

con los que se recordó la celebración de la Navidad y de fin de año, a través de alegres y 

dulces canciones. 

Noche de Paz, noche de amor, se cantó por las sopranos, los tenores y el público, 

desbordando la emoción de los asistentes al ser testigos de la especial letra de esta 

emotiva composición. 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/se-realizo-en-la-

camara-de-diputados-el-concierto-de-las-letras-al-canto-lirico-#gsc.tab=0 

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/se-realizo-en-la-camara-de-diputados-el-concierto-de-las-letras-al-canto-lirico-#gsc.tab=0
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/se-realizo-en-la-camara-de-diputados-el-concierto-de-las-letras-al-canto-lirico-#gsc.tab=0
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Al ritmo de mambo, diputada de Movimiento Ciudadano celebra triunfo del 

Atlas en San Lázaro 

Al ritmo de mambo y con la bandera 

rojinegra, la diputada de Movimiento 

Ciudadano, María Elena Limón, celebró en 

San Lázaro el triunfo del Atlas , equipo que 

consiguió el campeonato de la Liga MX 

después de 70 años.  

En un video compartido en sus redes 

sociales, la diputada Limón, que viste de rojo 

y negro, baila mientras avanza por las 

instalaciones de la Cámara de Diputados hasta llegar al Salón de Sesiones. 

“¡El que no brinque es chiva!, ¿Quién de aquí le va al Atlas?”, se escucha decir a la legisladora 

de Jalisco.   

“Así llegamos a la Cámara de Diputados con mucha alegría por el triunfo rojinegro, la pasión 

por la fiel está más allá de Jalisco, rompe las fronteras de este campeonato, con mucho orgullo 

la sentimos desde la CDMX”, escribió la diputada al compartir su video. 

El domingo pasado, el Atlas, después de 70 años, se coronó en la Liga MX después de 

imponerse 4-3 ante el León en penaltis en el Estadio Jalisco. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/video-diputada-de-movimiento-ciudadano-

celebra-con-mambo-triunfo-del-atlas-en-san-lazaro 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/video-diputada-de-movimiento-ciudadano-celebra-con-mambo-triunfo-del-atlas-en-san-lazaro
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/video-diputada-de-movimiento-ciudadano-celebra-con-mambo-triunfo-del-atlas-en-san-lazaro
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Con bandera en alto, diputada de MC 
celebra campeonato del Atlas en San 
Lázaro 

Enarbolando su bandera del Atlas en el pleno de la Cámara de Diputados, la legisladora de 
Movimiento Ciudadano, María Elena Limón, celebró el campeonato del club rojinegro, tras 70 años de 
sequía. “Envío un cordial saludo, una feliz Navidad rojinegra con el Atlas, que ganamos después de 70 
años. Una afición rojinegra, una fiel afición que después de tantos años estamos muy contentos. Con todo 
respeto venimos hoy, porque hoy quedamos que les íbamos a enviar un saludo a toda la afición”, dijo. 

 

https://www.milenio.com/politica/maria-elena-limon-celebra-campeonato-atlas-san-lazaro 

 

 

 

https://www.milenio.com/futbol/club-atlas/atlas-destapan-botella-legendaria-70-anos-espera
https://www.milenio.com/futbol/club-atlas/atlas-destapan-botella-legendaria-70-anos-espera
https://www.milenio.com/politica/maria-elena-limon-celebra-campeonato-atlas-san-lazaro
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Suspende PAN derechos partidistas a 
Jorge Romero "N", acusado de violación 

Los derechos partidistas del diputado federal electo, Jorge Romero fueron suspendidos por la Comisión 

Permanente del Partido Acción Nacional (PAN) de manera temporal, luego de las acusaciones en su 

contra que derivaron en un proceso penal. El diputado se vio en medio de la polémica después que la 

Fiscalía General del Estado (FGE) reclasificara el delito de violación espuria por abuso sexual en contra 

de Regina. Ante esto, su partido tomó esta decisión, la cual fue dada a conocer por parte del 

presidente del partido, Eduardo López Mares.  

 

https://www.milenio.com/politica/suspende-pan-derechos-jorge-romero-acusado-violacion 

 

 

https://www.milenio.com/politica/suspende-pan-derechos-jorge-romero-acusado-violacion
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https://www.infobae.com/america/mexico/2021/12/14/alejandro-moreno-explico-por-que-no-se-concreto-coalicion-va-por-

mexico-en-dos-estados/ 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2021/12/14/alejandro-moreno-explico-por-que-no-se-concreto-coalicion-va-por-mexico-en-dos-estados/
https://www.infobae.com/america/mexico/2021/12/14/alejandro-moreno-explico-por-que-no-se-concreto-coalicion-va-por-mexico-en-dos-estados/
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El PRI ha sido siempre un partido abierto 
a acuerdos y a dialogar: Carolina Viggiano 

Carolina Viggiano, la secretaria general del Partido de la Revolución Industrial (PRI), aseguró que el 

partido en el que milita siempre ha estado abierto a los acuerdos y al diálogo. 

 

 

https://www.milenio.com/politica/pri-partido-abierto-acuerdos-dialogo-viggiano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/alianza-pan-pri-prd-garantia-triunfo-tamaulipas-jesus-nader
https://www.milenio.com/politica/pri-partido-abierto-acuerdos-dialogo-viggiano
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Carolina Viggiano dice estar lista para 

gubernatura de Hidalgo 2022; Alito la 

respalda y dice que esperaran tiempos 
 

Carolina Viggiano, secretaria general del PRI, dio a conocer que ya ha dialogado con los partidos 

de la coalición Va por México sobre la gubernatura de Hidalgo en las elecciones de 2022, 

inclusive se dijo lista y que los partidos aliados se sentirían “honrados y orgullosos” de “dar la 

cara” por ella. En ese sentido, Alejandro Moreno, líder del PRI, la respaldó y la calificó como un 

“extraordinario cuadro” para dicho estado pero que serán respetuosos de los tiempos.     

 

https://politico.mx/carolina-viggiano-dice-estar-lista-para-gubernatura-de-hidalgo-2022-alito-la-

respalda-y-dice-que-esperaran-tiempos 

 

https://politico.mx/carolina-viggiano-dice-estar-lista-para-gubernatura-de-hidalgo-2022-alito-la-respalda-y-dice-que-esperaran-tiempos
https://politico.mx/carolina-viggiano-dice-estar-lista-para-gubernatura-de-hidalgo-2022-alito-la-respalda-y-dice-que-esperaran-tiempos
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Entrevista / Carolina Viggiano (Diputada – PRI)  

 

“Nosotros siempre hemos estado más que dialogando con quien quiera hacerlo; 

desafortunadamente las últimas semanas en la Cámara ha habido mucha cerrazón, 

pero el PRI ha sido siempre un partido abierto a construir acuerdos, a dialogar, creo 

que México se lo merece y no creo que abone a la democracia, ni mucho menos a la 

certidumbre que debe dar el país, el que peleemos o nos la pasemos polarizando. Creo 

que la polarización ha venido justamente del gobierno actual, no de nosotros; no ha 

sido nunca -históricamente- nuestro estilo, nuestro estilo es distinto”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1pfbFoOMf-zH0RRt37fRqxiY6KJeF-uK2/view 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1pfbFoOMf-zH0RRt37fRqxiY6KJeF-uK2/view
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Entrevista / Carolina Viggiano (Diputada – PRI)  

 

“Sí, la verdad es que ha sido un acuerdo importante (la alianza PRI, PAN y PRD en cuatro 

estados) que ha llevado varias semanas y evidentemente eso nos da una gran 

fortaleza. Nosotros estamos muy contentos, a pesar de que muchas veces hay quien 

quiere boicotear nuestra alianza, quien quiere sembrar discordia entre nosotros. Hemos 

logrado sobrevivir a ello con madurez y especialmente con amor a México y, bueno, 

estos estados que hoy muestran esto que estoy comentando”. 

“Yo estoy puesta (para ser candidata en Hidalgo), he trabajado mucho, llevo más de 

treinta años (desde antes de salir de la Universidad) trabajando en mi estado. He 

trabajado en los tres poderes públicos -en el Poder Judicial, en el Poder Legislativo, en 

el Poder ejecutivo-, desde los más cargos”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/15UZomiSjA3sqOn61IeqL2CQEnWpYqYre/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/15UZomiSjA3sqOn61IeqL2CQEnWpYqYre/view
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MC divide voto opositor, está del lado de Morena.- Alito 
 

El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, acusó a Movimiento Ciudadano de ser esquirol de 

Morena, luego de que dicho partido rechazó la posibilidad de sumarse a la alianza opositora. 

 

MC divide voto opositor, está del lado de Morena.- Alito (elnorte.com) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/mc-divide-voto-opositor-esta-del-lado-de-morena-alito/ar2315658?v=2
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MC divide voto opositor, está del lado de Morena.- Alito 

El presidente nacional del PRI, Alejandro 
Moreno, acusó a Movimiento Ciudadano de 
ser esquirol de Morena, luego de que dicho 
partido rechazó la posibilidad de sumarse a la 
alianza opositora.  

Moreno afirmó que MC ha pulverizado el voto 
de oposición, que en la pasada elección habría 
obtenido la mayoría en la Cámara de Diputados 
de haber competido en alianza. 

El líder priista puso como ejemplo que en la 
elección de junio pasado, Morena y sus aliados obtuvieron el 48 por ciento de los votos, en 
tanto que la oposición en su conjunto obtuvo el 52 por ciento. 

"Movimiento Ciudadano no está del lado de México, no quiere el cambio, porque al final del 
camino, se hubiera sumado a la coalición en 2021. Hoy lo único que hace es dispersar el voto, 
tratar de dividir el voto en las elecciones", afirmó. 

El líder tricolor, quien también ha criticado que Luis Donaldo Colosio Riojas sea mencionado 
como posible candidato presidencial de MC, dijo que dicho partido -que fue sólo en la pasada 
elección- perdió el registro en seis estados y en 24 no obtuvo ni el 7 por ciento de los votos. 

Recordó que de acuerdo con lo dicho por su dirigencia, Movimiento Ciudadano tampoco se 
sumará a la alianza opositora en 2022. 

Para el líder priista, con ello el partido naranja le hace el juego a Morena. 

"Lo he dicho: le están haciendo al esquirol de Morena, esa es la realidad, al pretender dividir 
el voto opositor, porque es claro y abierto, no lo he dicho yo, lo han dicho ellos, que en 2022 
no van con la coalición, entonces lo único que hacen es estar al servicio de Morena, porque 
pretender dividir el voto opositor", reiteró. 

https://www.reforma.com/mc-divide-voto-opositor-esta-del-lado-de-morena--
alito/ar2315654?v=2 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/mc-divide-voto-opositor-esta-del-lado-de-morena--alito/ar2315654?v=2
https://www.reforma.com/mc-divide-voto-opositor-esta-del-lado-de-morena--alito/ar2315654?v=2
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Diputado del PRI propone aumentar aguinaldo a 40 días de salario 

El diputado del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Reynel Rodríguez Muñoz presentó 
una iniciativa para reformar el artículo 87 de la Ley Federal de Trabajo para ampliar el pago el 
aguinaldo de 15 a 40 días de salario mínimo. 

El diputado argumentó que la prestación de 15 días resulta insuficiente, por lo que debe 
incrementarse de manera razonable para atender situaciones extraordinarias, como el 
impacto por la pandemia de COVID-19.  

De acuerdo con la propuesta del diputado, el artículo 87 quedaría de la siguiente forma: 

“Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que deberá pagarse antes del día 
veinte de diciembre, equivalente a cuarenta días de salario, por lo menos, y que se aumentará 
en un día más por cada año subsecuente de servicios, a partir del tercero de antigüedad”, 
apunta la modificación a dicho artículo. 

En el segundo artículo transitorio precisó que “esta modificación se irá aumentando por año, 
hasta lograr llegar a los 40 días”. 

En su iniciativa, Rodríguez Muñoz expuso que México se encuentra en una situación 
complicada por el aumento de casos y fallecimientos por COVID-19, además del impacto 
económico y social por la pandemia. 

“Esta situación se torna complicada al finalizar éste año, pues ante los forzosos gastos a que 
se enfrenta la población con motivo de alimentos y medicamentos, derivado de la atención a 
la salud y la desigualdad de oportunidades de trabajo a nivel nacional y mundial por motivo 
del Covid-19, los trabajadores encuentran en una difícil manera de sufragar dichos gastos”, 
manifestó en la exposición de motivos. 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputado-pri-propone-aumentar-aguinaldo-40-dias-
salario-463510 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputado-pri-propone-aumentar-aguinaldo-40-dias-salario-463510
https://www.razon.com.mx/mexico/diputado-pri-propone-aumentar-aguinaldo-40-dias-salario-463510
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En riesgo 57 mil metros cuadrados de áreas verdes 
en Jalisco, denuncia diputada priista Laura Haro 

 
La diputada federal del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Laura Haro Ramírez, denunció que 
Colomos III, en Zapopan, corre el riesgo de perder 57 mil metros cuadrados de areas verdes, 
manantiales y arroyos por la falta de protección y defensa del gobierno de Jalisco. 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/en-riesgo-57-mil-metros-cuadrados-de-areas-verdes-en-jalisco-denuncia-diputada-priista-laura-haro/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/en-riesgo-57-mil-metros-cuadrados-de-areas-verdes-en-jalisco-denuncia-diputada-priista-laura-haro/
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Exigen a la Cámara de Diputados no tomar protesta de 

panista acusado de violación 

 

Las legisladoras de la fracción parlamentaria del Partido del Trabajo Margarita García, 

Esther Martínez, Araceli Celestino, Magdalena Núñez, Ana Karina Rojo y Dionicia 

Vázquez, tomaron momentáneamente la tribuna de la Mesa Directiva de la Cámara 

de Diputados para exigir que el diputado electo del PAN Jorge Romero, no rinda 

protesta al cargo por las acusaciones de violación sexual espuria, delito que le fue 

reconfigurado a abuso sexual y por ello quedó en libertad. 

 

https://drive.google.com/file/d/1FWLNOExPZlOZU7pxp3GOcNAj3oHKSGjP/view 
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Diputadas exigen a la Cámara de Diputados no tomar protestas de panista 
acusado de violación 

Las legisladoras de la fracción parlamentaria del 
Partido del Trabajo (PT) Margarita García, Esther 
Martínez, Araceli Celestino, Magdalena Núñez, Ana 
Karina Rojo y Dionicia Vázquez, tomaron 
momentáneamente la tribuna de la Mesa Directiva de 
la Cámara de Diputados para exigir que el diputado 
electo del PAN Jorge Romero, no rinda protesta al 

cargo por las acusaciones de violación sexual espuria, delito que le fue reconfigurado a abuso 
sexual y por ello quedó en libertad. 

Con carteles en mano en los que se leyó “¡no más un político violento!”, “no más violencia 
política de género” “¡Yo sí te creo!” y “¡no es no!", las diputadas exigieron que no se encubra 
a violadores bajo el manto del fuero constitucional y pidieron que la Junta de Coordinación 
Política, el presidente de la Mesa Directiva Sergio Gutiérrez Luna, aseguró a las legisladoras 
que no se tiene previsto que el legislador tome protesta. 

“La realidad al día de hoy es que no se tiene previsto, ni está señalado que tome protesta esta 
persona, no es la idea ni está considerado de ninguna forma”, señaló el diputado presidente. 

El vicecoordinador del PT, Gerardo Fernández Noroña, propuso que a través de un punto de 
acuerdo la Cámara de Diputados se pronuncie condenado los presuntos delitos que se le 
imputan al panista y posteriormente se analice cómo evitar la toma de protesta del diputado 
electo. 

En respuesta el vicecoordinador del PAN, Elías Lixa, señaló que la bancada se solidariza con las 
víctimas y refirió que han vencido los plazos legales para que el diputado electo tome protesta 
al cargo. 

“Yo me permito pedir a la Mesa Directiva que de acuerdo a nuestra Constitución se haga la 
declaratoria de que han transcurrido más de 30 días sin que el sujeto señalado en esta tribuna 
haya rendido protesta y, por lo tanto, han transcurrido los plazos para que pueda hacerlo y 
ese es un procedimiento que debe de subsanar la Mesa Directiva y que le da certeza a todas 
las personas que tienen la duda si, en su caso, la persona que había resultado electa iba a 
rendir compromiso”, señaló Lixa.  Añadió que de ninguna manera el fuero puede ser razón 
para evadir ningún tipo de proceso y se dijo con disposición al diálogo.  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/12/14/diputadas-exigen-la-camara-de-
diputados-no-tomar-protestas-de-panista-acusado-de-violacion-362379.html 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/12/14/diputadas-exigen-la-camara-de-diputados-no-tomar-protestas-de-panista-acusado-de-violacion-362379.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/12/14/diputadas-exigen-la-camara-de-diputados-no-tomar-protestas-de-panista-acusado-de-violacion-362379.html
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PT toma tribuna para evitar que presunto “diputado violador” del 
PAN rinda protesta 

 
Cinco legisladoras del Partido del Trabajo (PT) tomaron por espacio de 15 minutos la máxima tribuna del 
salón de plenos para exigir que no rinda protesta el diputado electo del PAN, Jorge Romero Vázquez, 
quien está acusado de abusar sexualmente de dos mujeres en el estado de Guanajuato. 
Con pancartas de “No más un político violador”, las petistas Esther Martínez, Margarita García, Araceli 
Celestino, Magdalena Núñez, Ana Karina Rojo y Dionicia Vázquez, externaron su repudio al panista. 
Debido a que los trabajos legislativos se vieron interrumpidos, el presidente de la Mesa directiva, el 
morenista Sergio Gutiérrez Luna, solicitó a las diputadas petistas encauzar su demanda a la Junta de 
Coordinación Política y abrir un espacio de diálogo. 
 

https://www.reporteindigo.com/reporte/pt-toma-tribuna-para-evitar-que-presunto-diputado-violador-del-pan-rinda-protesta/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reporteindigo.com/reporte/pt-toma-tribuna-para-evitar-que-presunto-diputado-violador-del-pan-rinda-protesta/
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https://www.infobae.com/america/mexico/2021/12/15/pt-tomo-la-tribuna-para-evitar-que-panista-acusado-de-abuso-sexual-

rinda-protesta/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2021/12/15/pt-tomo-la-tribuna-para-evitar-que-panista-acusado-de-abuso-sexual-rinda-protesta/
https://www.infobae.com/america/mexico/2021/12/15/pt-tomo-la-tribuna-para-evitar-que-panista-acusado-de-abuso-sexual-rinda-protesta/
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Legisladores del PT toman la tribuna en la Cámara de 

Diputados  

 

Legisladores del PT tomaron este martes la tribuna de la Cámara de Diputados, por 

cerca de quince minutos, para exigir a la Mesa Directiva que no tome protesta el 

panista Jorge Romero Vázquez, acusado de violación por dos mujeres en Guanajuato. 

Al comienzo de la sesión llamaron a impedir el uso del fuero constitucional para cobijar 

a un presunto violador.  

 

https://drive.google.com/file/d/1b_ZuEYGOLg0OUALCl__H91AnMdjz9OSR/view 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1b_ZuEYGOLg0OUALCl__H91AnMdjz9OSR/view
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Entrevista / Gerardo Fernández Noroña (Diputado – PT)  

 

“No hay muchas versiones, hay una sola, la verdadera, e intriga de la oposición, 

primero no era una comparecencia, era una reunión de trabajo que surgió porque 

Acción Nacional planteó el tema de Ómicron, quería hacer un resolutivo, entonces lo 

que dijimos es que si realmente lo que se quiere es platicar con las autoridades 

sanitarias para ver cómo están observando el problema, pues mejor lo citamos a una 

reunión de trabajo. Entonces se quedó que no habría versión estenográfica ni nada, 

era una reunión de trabajo como la que tuvimos con el fiscal, desde ahí empezaron las 

intrigas que era secreta, que era escondida, así fue con el fiscal”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1pEOdwr5ijr4uggjkiHnufple6tz-rvaZ/view 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1pEOdwr5ijr4uggjkiHnufple6tz-rvaZ/view
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Reginaldo Sandoval, participó en la reunión de la comisión 
de infraestructura 
 
El diputado federal del PT, Reginaldo Sandoval Flores, participó en la reunión de la comisión de 
infraestructura en Cámara de Diputados. 
El legislador michoacano y presidente de dicha comisión, señaló que en la reunión se discutió la iniciativa 
que busca reformar la Ley de Planeación, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios. 
Sandoval Flores, dijo que los integrantes de la comisión serán responsables a la hora de aprobar y emitir 
alguna opinión al respecto. 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,100032/titulo,Reginaldo+Sandoval%2C+particip%C3%B3+en+la+reuni%C3%B3n+d

e+la+comisi%C3%B3n+de+infraestructura+/ 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,100032/titulo,Reginaldo+Sandoval%2C+particip%C3%B3+en+la+reuni%C3%B3n+de+la+comisi%C3%B3n+de+infraestructura+/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,100032/titulo,Reginaldo+Sandoval%2C+particip%C3%B3+en+la+reuni%C3%B3n+de+la+comisi%C3%B3n+de+infraestructura+/
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Mary Carmen Bernal, visitó la Universidad Intercultural 
Indígena de Michoacán, plantel Zitácuaro 
 
La diputada federal del PT, Mary Carmen Bernal Martínez, visitó la Universidad Intercultural Indígena de 
Michoacán, plantel Zitácuaro que se encuentra en la Tenencia de San Felipe los Alzati. 
Durante su visita al plantel educativo, la legisladora federal platicó con los alumnos y profesores, así 
como realizó un recorrido por la institución para observar las diferentes actividades que realizan. 
Bernal Martínez, refrendó su apoyo a la comunidad estudiantil y docentes para seguir fortaleciendo sus 
actividades académicas. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,100031/titulo,Mary+Carmen+Bernal%2C+visit%C3%B3+la+Universi

dad+Intercultural+Ind%C3%ADgena+de+Michoac%C3%A1n%2C+plantel+Zit%C3%A1cuaro/ 

 

 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,100031/titulo,Mary+Carmen+Bernal%2C+visit%C3%B3+la+Universidad+Intercultural+Ind%C3%ADgena+de+Michoac%C3%A1n%2C+plantel+Zit%C3%A1cuaro/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,100031/titulo,Mary+Carmen+Bernal%2C+visit%C3%B3+la+Universidad+Intercultural+Ind%C3%ADgena+de+Michoac%C3%A1n%2C+plantel+Zit%C3%A1cuaro/
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IMPUGNARÁ MC ACUERDO DE INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE 
El Grupo Parlamentario de MC impugnará de inmediato el acuerdo de la integración de la Comisión 
Permanente, al evidenciar una vez más la sobrerrepresentación de Morena en el Congreso, informó su 
coordinador Jorge Álvarez Maynez. 
Mediante un comunicado, el diputado indicó que dicha integración transgrede y limita la pluralidad, los 
espacios y las diferentes expresiones, generando que el Poder Legislativo deje de ser un contrapeso. 
“Una vez más Morena y PAN-PRI-PRD en San Lázaro se unieron en contra de Movimiento Ciudadano”, 
señaló Álvarez Maynez. 
Enfatizó que se repartieron los lugares de la Comisión Permanente para dejar afuera a la bancada de 
MC: entregaron 11 de 19 lugares a Morena y sus aliados, cuando les correspondían 10.   
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/impugnara-mc-acuerdo-de-integracion-de-la-comision-permanente/ 

 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/impugnara-mc-acuerdo-de-integracion-de-la-comision-permanente/
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Entrevista / Salvador Chertorivski (Diputado - MC)  

 

"En efecto, nace mal por este defecto, qué era una reunión a puerta cerrada, nosotros 

en todo momento dijimos que tenía que ser abierta, incluso hicimos un exhorto de que 

fuera abierta, porque lo que se iba a discutir era un tema de la mayor importancia, la 

invitación que se hizo a sugerencia del Partido Acción Nacional era que vinieran las 

autoridades sanitarias, ellos sugerían al Consejo de Salubridad General, para que 

platicáramos cuáles eran las medidas que el país estaba tomando ante la posible 

llegada de Ómicron, en eso el Partido del Trabajo sugirió que no fuera más que el 

subsecretario López Gatell en lo que estuvimos de acuerdo, que viniera a que 

dialogáramos en las medidas que se iban a tomar para prevenir. Se acordó que fuera 

cerrada, no estuvimos de acuerdo, pero así estaba pactada la reunión".  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1yo8ABDeUpIGXM7jD_QspYGVtpN88xmD5/view 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1yo8ABDeUpIGXM7jD_QspYGVtpN88xmD5/view
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PRD impulsa Ley Nacional de la Juventud; garan:zan 
recursos y programas para los jóvenes 

Diputados del Par/do de la Revolución Democrá/ca (PRD) trabajan en la Ley Nacional de la 
Juventud que garan/ce polí/cas sociales y presupuestos públicos que promuevan el 
desarrollo de este sector de la población, afirmó Estefanía Rodríguez Sarabia, secretaria de la 
Comisión de Juventud de la 
Cámara de Diputados. 

La diputada federal del PRD 
por Baja California expresó 
que en la Comis ión de 
Juventud se reafirma “el 
compromiso que tenemos con 
las y los jóvenes de México”. 

Reconoció que en dicha 
Comisión hay disensos y 
d i ve rge n c i a d e i d e a s y 
posturas debido a las dis/ntas corrientes polí/cas, aunque son mayores las coincidencias, 
sobre todo por trabajar en pro del desarrollo de las juventudes de nuestro país. 

“Con lo que respecta a la Fracción del PRD, tenemos la firme convicción que no es 
congruente asegurar que el desarrollo de las y los jóvenes se garan/za con polí/cas sociales, 
clientelares, estamos seguros que tampoco basta aumentar presupuestos a programas 
sociales aún y cuando sus índices de efec/vidad y aprovechamiento están por los suelos”, 
aseguró.  

Estefanía Rodríguez consideró que mediante el dialogo, el debate, la sensibilidad social, así 
como el escuchar e incluir a la mayor parte de las y los jóvenes de nuestro país, estaremos en 
condiciones de romper paradigmas y resolver de fondo las graves problemá/cas que se 
enfrentan en esta materia. 
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“Es /empo de avanzar sin simulaciones, donde los resultados de las acciones emprendidas 
por esta legislatura no se reflejen en votos, sino que se reflejen en más innovación, mayor 
crecimiento de emprendedores, más depor/stas que representen dignamente a México, 
mayor número de egresados de las universidades y postgrados, donde existan más ar/stas, 
mayores aportaciones cienTficas”, abundó. Manifestó que se requiere un incremento de la 
par/cipación de las y los jóvenes en los espacios públicos y sobre todo, que se pueda 
aterrizar este gran avance que hoy presentamos, que exista una Ley Nacional de las 
Juventudes de nuestro país. 

hUps://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/12/14/prd-impulsa-ley-nacional-de-la-
juventud-garan/zan-recursos-programas-para-los-jovenes-362397.html

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/12/14/prd-impulsa-ley-nacional-de-la-juventud-garantizan-recursos-programas-para-los-jovenes-362397.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/12/14/prd-impulsa-ley-nacional-de-la-juventud-garantizan-recursos-programas-para-los-jovenes-362397.html
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ENTREVISTA 

Elizabeth Pérez (Diputada – PRD)  

“Estábamos en medio de iniciar ya más formalmente el tema de preguntas y respuestas 
al subsecretario Gatell, justo estaba hablando el coordinador de la fracción 
parlamentaria del PRD haciendo algunos cues?onamientos acerca del manejo de la 
pandemia, el mal manejo de la pandemia en México, cuando abruptamente el 
subsecretario ante señalamientos de que yo lo estaba grabando, cosa que es total y 
absolutamente falso y con esto la coalición oficialista decide arropar al subsecretario y 
votar entre esta coalición el hecho de que se suspendiera la sesión a la que estábamos 
convocados y se salió el subsecretario Gatell de la Junta de Coordinación Polí?ca, eso 
fue lo que sucedió”.  

hLps://drive.google.com/file/d/14_NlBDrVsIiPgT0oAq8o5Pn5hje3YEq3/view 

https://drive.google.com/file/d/14_NlBDrVsIiPgT0oAq8o5Pn5hje3YEq3/view



